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Texto no m,ayór de 1-2 centímetros.ó _S.OO -palabras: . •. Hasta
10 días

. Exce<¡/
. dente

■Hasta-'..'- 
20 días .

Exce~ . 
dente
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30 días

Exce
dente

■ .$ ■ $ $ " I < . s K
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Remates de inmuebles ©© ©, © . © © © © © © © © © © © © . . ®. ©,0 '50;— t 2 .A- cm. .- 90.— 7.—- cm. 120—- 8.—T cm.
Remates de vehículos, maquinarias, ganados © .. © © ¿. .. ... 40.— . 3.— cm. 70?— ó.-— cm. 100— 7.-— cm.
Remates de miuebles y útiles5 de trabajo. © ©_ © • © ..... ©«. .. 30.— 2.— cm. 50.— . 4..-— cm. 70—
Otros^ Edictos. Judiciales © © .’©©.■© f ¿© . • •»- 40.— 3.-— cm© 70.— ' 6,—r cm. 10Ó— : 7.-Tv..-:Cni4
Edictos de Minas, . © ; \ . . ©\/© © . .. .. .. ® . í .. 80.— 6.—■ cm.
Licitaciones . . ....... . . . ....©. . © . ......... . .. o 50.— 4.— cm. 90.— 7o— cm. <120.—’ 8.—cm.
Contratos dé 'Sóciedadés . . . . © © © © . . ¿ .. . . *• 60.— 0.20 la izo:—. 0.35 la

i ■ palabra ? -- palabra
B a lance s ■•. . ........ . © . ©. >. . © . 0 .. . ..... © /.... 60;— . 5 .— cm . roo—- 8.-^— ¿m. •140.^- 1O._
Otros Avisos ; .... . . .¿© .A? . .. . 40.—, ¿3.-7- cm. . so—: 6.— cni© 120— cntk á
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($ 40.—-) en los siguientes casos: solicitudes de registrosampliaciones, notificaciones, substituciones y renuncia» de uña mar- 
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2^. 00 por centímetro y por columna. 4

SECCION ADMINISTRATIVA
. PAGINAS

EDICTOS DE MINAS - t -
N? 12658 — Solicitado por Lutz ■Witte — Expte. N9 2016—W.

- EDICTOS CITATÓMOS . f

N9 12672
N9 12649
N9

2888

> Solicita Julio -Pizetti concesión de agua pública,,-.
■ Solicitado por Víctor Vicente Villafañe. ..;. / .. .7 

12631 — Don Froilán . y'Luis Goitia, cita a Pablo Zángñeri.

2883
2888
2888

w 
N?

’N9-
N9

LICITACIONES ¡PUBLICAS ,
' 12684 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales licitación, pública *N9 158-|55. '.T..........I.. t*
12683 —z Yacimientos - Petrolíferos Fiscal es, licitación pública .N9 156|55/     ......... .... - ........... .........í.

12676 —'Licitación pública, para la adjudicación de. la obra N9 208, e....... ./.é ........,.... ’ ;. ;v..... . . ..
12652 ~ Administración de Vialidad de'Salta — Licitación N9 3 para la Ejecución de obra ^Pavimentación. Calles de la

..Ciudad. J...........\ .

2888
2888
2888

2888

EDICTOS SUCESORIOS!
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9

N9
N9
N9
N9
N? 12616 — De Leoncio Macedonio Andías.
N<?

N9
N9
N9
NV
N9

- N9
N9

: SECaOB . ITOICIAL:
doña Carlina Carrizo de Pose.:........... .  —>.' © . © ¿..,
don Basilio! Izquierdo o Basilio Izque^de Hernández, 
doñaQpelisa Sánchez de Telaba- y de* don. Andrés Telaba- 
don Francisco Solano Duran. ....,...; ..... 8; o ¿ o e e o * 
doña Brígida .Soto de Robín. o o o 5, 3 4 o a

12690 — De
12669 — De
12667 — De
12655 — De
12648 — De
12641 — De doña Albina Castillo de‘ Ruíz. ................. .
12634 — De don Elvecio, Helvecio ó Helvecio' Pabló Felipe Poma. 
12626 — De
12625
12622
12621
12620
12619
12617 — De don

doña Francisca Delgado, 
done Constantino Gómez, 
don 
don.
don

— De don

— De
— De
— De

José Trinidad ó José T. Vasquez» 
Juan-de'lá 'Cruz Nogales.
Felipe Flores. a
Favio Salomón Bravo.
Víctor Yapura. .......

12615 — De doña Bernarda Digan de Éroandache. t. Z. - . . - , A - < . :, ® A . ;

12604 — De don Hilario' Simón Avilés. ... ©©. . . . . . . . . /. . . . •*••>•••• © ©.............o. • . ■
12591 —De don. Andrés - Fioríílo. ■ f.......................; a. ? ® c e ; .. •. 9 a . :e • • -• . V. • » * .•
1258)1 —De doña ígnés ó Ines IVEalampré^.. .* ....««©a©®» © © © & * © . «.© ©.<»©•© o-®. ® .e ■» © ©■» » » © © « a © & » ® ® » •««*&£> -
12575 — De doña Rita Díaz o Rosalía Rita .Dfaz. ®.... i ® ••••••• . ... ® • . ... ... •... ...... t ~
12573 — De don Víctor ‘Hugo Bridoux. .,.o.;os..\o8aoo-.o. a e . ; e e /e . e e . é , e e ¿ . ¿., a . . .vé'. . . ... .*,.
12566 — De don Gumercindo Duran. .................... ? ® ........ e .... .x®

__ 12562 — De doña.María Luisa Aguirre de Collivadino. .. ,, ...Ó.......é.
N9 12557 — Dé doña Serafina Colque, ó Sixta Serafina Cfoíque o Serafina Colque de Maidana y de doña Gertrudis o Gei

imde Zerjpa de ^^ólque. .... © ® _• ■* * * ® • ® * ® ® * ® * * ® ¿ ■ &. ® ® j.■ > s s ® ■&®»©¿.-se©®» .. © ■» _. © & <?- .£2889 al

2888 .
2889

■ 2889.
2889 .
288¿

2889
2889
2889 .
2889
2889
2889

. 2889 .
- 2889

2889
'2889
-2889

- 2889.
. •2889

2889
-28^.

-2889
_-2889



3 SOTÍM ÓFIOAL

fMVGTNAS ,

iré 1Í550 ~ Úe don Córnélió Escobar y dé doña María Ramos dé Escobar.
De don. Salvador Figuteroa y dé doña El sa Ramo, de Figueróa. .Z.
De Juan Vreh ó Verg o Vrh......... . . . . . .............*.... i •

De Nieves Ñora dé Lajad. ........ ................... .............................................
De Inocencio Lloríah del Cerro. . ........ . z. .. s. /.,„, c<;
De Alberto Julio ó Julio Alberto Moreno. .. ..
De José Dolores Gisneros......... . .................... ................. ..

- De .Marta Alberti de Mentesana Ó María AÚberti de Méntésáña.
- De José Amar y Jesús o Jesús María ó María Jesús Robles dé Jtaófita» 
■ Dé.

- Dé

Iré
w
’íré
.iré

■ w
Iré
N*

1 Jré
7 Iré

Iré
Iré 12521
Iré 12517

12543 -
12539 -
12538 —
12537 -
12536 -
12535 -
$533 -
12528 -
12526 -
12523 -
125JB — De

De

Victoria Farfán y Félix Lera. ....
Asunción Oármona dé Soraire... 
Juana Manuela Colgué de Yonar 
Felisa Yllesca o

De Samuel Uriburu
Yllesco de Armella ó Nievan, 
y María Figueróa de Uriburu % i

53 rá ® s ••?

289>
2890
2890?
WB 
2890 

;Í8W .

--2895 ■
2890 - 
•BH

. 2890-
“2890 :

7 *289(T
J w;

'' WSESÍÓN té^táMal 
iré Í^2T— De feria Angélica Nanni. 1U W

? .nÉSÜÑDÉ, MENSURA Y AMOJONAMIENTO
fcb 12644 — Del inmueble “Agua Blanca”. ....... 

jüdíciales

■ w
- k'9

•7 iré
* iré
' ;iré
s“ Iré
- 712671"— Por José Alberto Cornejo

" 12666 Por
12663 — Por
12634 — Por
12650 — Por

W

12694 — Por Justo C. Figueróa Cornejo. 
12693 — Por José Alberto Cornejo. .... 
12692 — Por José Alberto Cornejo. ... 
Í2®9;Í — Por Luis Alberto Dávalos.........
12685 — Por Luis Alberto Dávalos. .... 
12679.— Por Lüis Alberto Dávalos ...

-Por Arturo Salvatierra, ... .........12673

Arturo Salvatierra. .. 
Armando G. Orce. ... 
Lilis Alberto Dávalos. 
Alberto E. Zaragoza. . 
Arturo Salvatierra. .. 
fertín Léguizamón. . 
Martín Léguizamón. .. 
José Alberto Cornejo.

_lré
Iré

7 iré -Í2647 Por
Iré 12646 — Por
iré : 12646 — Por
Iré 12614 — Por

7- .Iré ’ 12587 — Por José Alberto Cornejo. 
.-.Iré- 12635 Por José Alberto Cornejo.

■' ^íTACION A JUICIO:

N<? 12680 — Cobro por Apremio —.Banco de Tréstam

ED1TOS DE QÜTEBRA
N* 12686 s— Establecimiento Dulcero “Bendición”,

i í > ->. X . i 'i í¡

, í.i

i s ■<

’i f
a •• ♦ $ '* '• i

y, Asistencia Scciál *vs. S¿<© Monnerit 33 "WiTo

CONTRATOS SOCIALES?
Ñ* - 12695 De'la firma Santiago y Gregorio Terrofoa, S.R.L. . .

J 12682 — Dfaz Hermanos — Soc. de Resp. Ltdct. . o
‘ r .' „ v,. ' 3 ■ . • '•

¿ESÍON DE CUOTAS SOCIALES?
- Ñ? 12696 — De la firma Notarírancesco y Martines, S.R.K . *.<

• AVtSDS-
ASAMBLEAS "

W 12889'-^ Del Centro de'Suboficiales Retirados del Ejército; jpárá- SI día i® Sil Sorriente.
W 12645 — Del Radio Clwb Argentino.......... ............ ............................................................. ..............

^yiiOS;
ÁWÍÍ3 
avises 
íyii©

- sW&cJ

®B SfciBTÁawT M U SACIGS ... 
gpscBiíyoiií ... .

Á l&S SSSCÍlíVO^S T. «visraonm 

Í-ÍM ..... ..

■ • •

feXLANCÉS:
N? 12687 -- Ingenió San Isidro Soc. Anón., » ¿ x> a ¿r 3 * ® a « 9 -s- « ©

2890
; 2890 ;

" 2891
'.2891

2891
.2891

■ . Wí
2891 
2891 \

7 289Í 
*2891 M 2892 "

¿92

-2892 .
2892- 
26*92--

/M2
ií 2 93

-2833
2892

^S3

13-93

2893 al -2895

2895 al 2897

28w¡
2897

2897
2897

2897

2897

2898



■-

' . SECCION ADMINISTRATIVA? - elevando' el agua -por nna. estación de bom
beo) y con iqairálptier t| imjppiraiHeiventiual, 150 

.v .del;-inmueble*‘Fr.a’eci,ón‘ Finca Aconca- 

../gúa-^Patastror 1543 dte¡ Oran. 7. J
.•Salta.—. -ADMINISTRACIÓN' GENERAL DE 
MAGUAS —;

e)' 29]7‘ aL 11|8¡55.J - ' ’

■ EDICTOS '.W7WW^

N9 ,12658 — ^MINISTERIO DE INDUSTRIA/DE 
' ' v -LA ’

SOLÍÓITUD de "ÍPÉRMISÓ" De «CÁSEO pa
ra-sustancias DE PRIMERA Y SEGUNDA 
CATEGORÍA'-EN, EL ' DÉPARTAMÉKÍÓ"dé 

/ LOS ANDES: en EXPEDIENTE'-N?. 2.M61
PRESENTADO *PGR’ EL Dr. LUTZ 'WITTE^ 

• EL DÍA TRECE DE ABRIL DE>195& — HORAS <
ONCE: Y TREINTA MINUTOS;.¿La Autoridad r 
Minera’Nacional iiace .saber, por diez-dfas.al 
efecto de.que, dentro de veinte días, (Contados 
comparezcan ay deducirlo todos Jos, que. con al
gún derecho se creyeren respecto de dicha so
licitud. la. zona peticionada ha quedado regis- 

. inmediatamente ’ después d& - dichos, diez jdíusl. 
truda en la siguiente forma: Señor jefe: Paro 
la ubicación gráfica de la zona solicitada se ha 
tomado', como punto de . referencia una punta 
bien pronunciada de una especie de península 
que entra en la parte Noreste del Salar d&uLlu-.- 
llaiílaco, Desde, este.,punto vsemidieron 2.00.0 • 
metfos al Este, 4.000 metros aLSudr y 3333.me- 
tros ai Oeste, para' llegar' al punto- de partida-— 
desdedí que se midieron 3333a metros al\Oester € 
6. OÓO ■ ínetros al Sudj 3333 - metros al 'Este -y -pon- 
último^6.000 metros.MNorte,parg,cerrar así la- ¡arios,/bajo apercibimiento de nombrársele de- 
superficie solicitada. Además el interesado fensor cop quién entenderse las ulteriores dili- 
determína el punto, de referencia ien ia ínter- .gencias del juicio.- ; .
seccióm de las siguientes ; visuales; Al Volcán ^SALTA, Julio 18 de 1955. " /
.Llullaillaco Az. 287?, al Paso- . ¿lullaiilaco- N ■ 'MANUEL :A« ÍJ* FUÉNBUENA

' ddbnder encuentra,^Í^tQ,..XXyXJ3M9s 2J0J .al 2,.J _\JEscrWanb Secretario r '
,cerro lnca 312°, ql 3 Volcán Socompa P3G” ,yj al - 
cearo.^Samenta. 138?.^ Se^ún' estos datos^ que 
'son dados por el interesado en. croquis de fs,.
.1 ^escrito de fs. 2ey .aclaración.de fs/4, y’se-; 
gUnjL.plan° minero,. ía. se-__en-, _N? 1268t „ ^NISiERIO ¡DÉ INDUSTK.IA
cuenta Axbre ^e etros pedimentos .mineros. - / TAcmlENTos PETEOLIFE-
En^bjo ■ .¿o¿ íiscaVes —-2(E.N.I>.E.) - adminis.
ta solicitud bajo el numero de orden 1705 - „ LICITACION BÜ-.

BLÍCA N? 1581955, ‘
YérmíñxxdeTiG días,^a >comtar. del;2 

de Agosto dé-1955, llámase, a Licitación Publica 
N° 158!55 para lq contratación de la MANO DE 

-OBRA para el Ordenamiento de. MATERIALES.:. 
• Y LIWÍÉZA:DE ÜA2PLAYA EN ALMACENES

■> -.

. 1264^: . ’ "
Reí. Expte. Í3527|J8. — Víctor Vicente Vi? •_ 

Jlafañe 5. ,.r.J p|86 — 2, ......
edicto • CITATORIOr'

' A los’ efectos establecidos' por el. Código de 
Agiiias; se hace Saber- Que VICTOR VICENTE 

. VlLLAFAlÑEi' |ie|nle. i^oliicFt'ajda ^eaüntómXentp 
.dé concesión de agua para rfegar con un caudal 

‘ de 0,57 litros por ségurido*,-proveniente del ano-' 
yo El Molino, 1 Ha. 087^,60 m2. de su prapié- 
dad, catastro 36, ubicada én’Coropampa Gua- 

Mipas).'" ”4 e 7'*. - .
. ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

salta, - ■
- - ■ - - ' - ■ >. ■ ■' ■ e) 22|7 al 5!S;ó5 ■

DREJONES/Salta, cuya aper tur á se efectuará 
el día 11 dé Agosto de 1955 a las 11 horas1, en 
la Administración -deí Norte, sita. en • C?unpa- 
mentó Vespucio.- ..

Los interesados nen ^pliegos de condiciones- y 
consultas, pueden dirigirse a X Administración - 
citada y. efectuar consultas en Divisional Salta 
y Oficinas Y. P. fl Oran. J; .

; ■ • Ing. ARMANDOX VENTURÍNI s
.Administrador S \

e)‘ 2 aU-151í|^- ..

UN? 12631 «— EDICTO CITATORIO:

N° 12676 — MINISTERIO DE • ECONOMIA < 
'FINANZAS Y- OBRAS PUBLICAS h—-ADMf 
NISTRACTON GEÍNERAÍL de • AGUASÉ DE 

-SALTA-- - ' . ‘
( Llámase a licitación pública paÉcf el ¿día 10 

•de agosto próximo venidero. rQ. siguiente si- fü^ ' 
- rd fer ado! á horas 10, parg laTaipekura -de 
las protestas que, s© •presentaren^ pára'’ Tg. _gJ- 
judia’cidn de- la. Obra N? 208; LNUEyOr CON
DUCTO PARA AGUAS CORRjEíNTEafíRN' 
ROSARIO -DE.. LERMÁ, cuyo presupuesto. as 
ciMe a la suma! de $ 365.585.48 m|n^^(TREs - 
CIENTOS SESENTA Y CINCO MlL..QUÍÍíW “

. Por «el .presente, .cítase, emplázase y llámase ’ Y ClNíCO-PESÓS COÑ 48|
por veinte días a don Pablo • Zángherí. a ornar , 
páfticipacióñ eh el juicio que Je siguen los sen 
ñores Froilán y Luis Goitia por cobro de sa-

e) Í9|7 al -16|8l55.

100 M [NACIONAL-^ / . >
_ - los pliegos- Generales - de Condiciones. p¡ue 
don, s.r adquiridos en la A. G. A. San 
Luis. N? 5-2, previo pago d&- la suma de $ 250 
mln. (DOSCIENTOS- .ClNCUjEN.TA;'PESOB MO # 
NÉDA. NACIONAL), o consultados S/n.. cargo 
én’e] Departame nto'-úe- ^géniería.— lA¿AD- -
MINISTRAGION’ GENlERA^.—"

•e) 29|7 al 11|8|55^¿ Uí ’

N^. 12652. — MINISTERIO .DE - ECOKWIA" 
.FINANZAS, Y obras. PUBLICAS;? r

■ ADMINISTRACION DE VIALIDAD"DE-SAtTA ' 
LICITACION N°. 3/\ ;

■L ámase a Licitacj-óin. Pública ¡por' eF«Jérm •• 
no _d‘ 20 .(veinte) días'-ce contar, ,:.dééde el >x 
día 2T dsl corriente, J para Ja eje-cupiím de : 
la 0'bro--:/“PAVIMENTAOIOÑ- GALLES 'CIIT-

- pAD -DS SALTA C0N BASE ".ESTABILIZA- * 
DA Y TRATAMIENTO BITUMINOSO 1 DO
BLE” finaamicído. éoíi fondos Jpwvinoiafe^

-: y- cou- uñ presupuesto Oficipíl deJ$; -í.57^84,17 
mln. (UN MILLON; QUINIENTOS .BE'TENTA-- 

CÉNTRALES EN GENERAL'MOSCÓNI, Salta. \ . Y CUATRO OCHOCIENTOS OCHENTA
- Y CUATRO PES1OS ’‘CON Í7]l%0 M&NEDA ? 

NAdlONAL),- IncMJb ufe5 %. ¿piar-a■ 'fastos : 
imprevistos-’.' / . J - tj - - . I ¿

Las - propuestas, Püüegi de Condicrenes y 
Especificaciones, etd ¿Pueden, .ser. sdiie/'tedas

- én lof AdmjtóisitTlación de- Vialidad : de/£S.¿lta ’ -- 
calle España 721, en donde se llevará a ha
ba el a-oto dé apertura el día 9 dé Agosto 
próximo a horas 11.— ’

- ’ : e-); 22J-7-: aP 22f8|55

■MUTACIONES" PUBLICAS

o ~ ~ . _ , TRACION del NORTE^Se acomppana croquis concordante con el mü- ' ’
, Pa ;?uñnero. —' Debe „ el rocurrente -¿expfé^: 

conformidad con la ubicación efectuada. — Re- 
gistro Gráfico Octubre 20 de 1955 — Héctor H. - 

Salta, Mayo 20 de\W55 —- La coníoT- 
midad. manifestada con lo informado por Re
gistro Gráfico .por Escribanía regístrese en ‘'Re
gistro de Exploraciones” el escrito de ís. 2 con 
sus anotaciones y-proveídos. Confecciónese y pu 
blíquese} en? <eT Boletín Oficial de .la Provincia

- en la forma .y término que establece el art. 25 
del Código de Minería. Coloqúese aviso de cita
ción -en él portal de la Escribanía, -notifique^? 
al Sr. Fiscal de Estado y entrégue&e Tos' edictos- 
ordenados *al recurrente: — CesáFTS. Pagés. 
Lo que se hace saber a sus efectos. Salta,* Ju- 
lio 6.4e 1955. — MARCO ANTONIO RUIZ 

: MORENO — Escribanorele MínáK1 
7 *e) 27]7 aí 9|8¡55

cu-ya -apertura se efectuará el día 12 de Agosto 
de 1955 a las 11 horas, en la Admiñistración del 

, Norte-, sita en Campamento Vespucio. , .
Los interesados en Pliegos de Condicionas y 

consultas pueden dirigirse a 1.a Administración 
citada y efectuar consultas en-Divisional^Salta 
y Oficinas Y.P.F. Orán. - - .

- Ing. -ARICANDO X , VENTURINI
f Administrador '

JCARLOS ALBERTO POSADAS
. Representante Legal -, <

’ ' é) 2 al 15|8|55.

^:s EDICTOS OTAtOBIOS ,
' W 12672 — Re£:=UEx¡pte; -609J55.—• JULIO 

PIZzfeT’TI s. o; "br86-—2.-^- "EDICTO SCSTA- -
TORIO— .............. . .

.A los efelctos establedüdos por d! 'Código de -
Aguas, se hace saber 'Que JULIO’ PlZZETTI, 
ti’m-e _ solicitado •otargabiiento^ de . concesión' de

’ agua públíiea para ‘irrigar' con- •'mJcaiudaF de - • obra /para • la PINTURA DE TANQUES EN 
’ ’7^75“:_lTs¡e!güiídcr''‘ar'’’díe^i^sr'*~4ieil ^ítor -'BeTOej0-'™;GA¡MP0-Dn‘RANr,AGUARAY, POCITOS .-y MA’

N? 12683 MINISTERIO DE INDUSTRIA DS . - 
la Dación-^yacimientos- petrolite 
ROS FISCALES- (E.N.D.E.) í— ADMINIS- ’ 
TRACION DEL^NORTE -^- LICITACION PU- 

.. •- . BLICA N* 156’55" R
Por el término de 10 días a contar del U 

de. Agosto- de 1955, llámase a Licitación Pública 
N? 156]55^ para la contratación de la mano de

; SECCION JUDICIAL -'

meros sucesorios
’ W .12690 — El Sr. Juez de 2^ Nominación ei 
id -y emprlaza-pot ■•treinta, días cé herederos y ' 
acreedores ‘ de CARLINA CARRIZO DE ~ PÓSE 
Salta, .Junio 10 de 1055. — ALFREDO -H5 Cám-

; mareta, Escribano Secretario.- . ' / '
' A) 4¡8 al 15|^54

aclaraci%25c3%25b3n.de


ÉOLETIÑ OFICIAL . * Asalta, agosto adé'-ísss

. N9 12669 — EDICTO: '•
El Sr. Ju-z 'de 'lerdera Nominación en lo- 

C vil y .Comercial cita ’y emplaza por treinta 
da3 ‘a üi-iedeuós y acr adores de Basuio im 
quiérdo o Basilio Izquierdo Hernández. — Sal
ta, Julio 25 de 1955. ; 1

L. ‘LlLlBERTf DORADO-, 'Escribano "S’ecr-- 
tario.—' ' ■ '

por treinta.. días a herederos y -acreedores de 
don CONSTANTINO GOMEZ. ’ . ■

SALTA, 15 de Julio de 1955.
E.- GILIBERTI DORADO; . . / ■
, Escribano 'secretario z *

e) 18|7 al Í1|8155. -

N? 12664.
Hilario Simón 
cía, 1^ Nom« t 
que se publica?;

..cial y “Foro

e) 29|7 al &19[55.

..NL12Í67 ’ — SUCESORIO: . ; ’:
EL'Juez de I? Instanc a e 4^ Nominación én 

■lo- Civil y Comercial Dr., Jorge L jure, • ¿ta 
por treinta- días a herederos y aeradores *e .

‘ FELISA SANCHEZ DE TOBABA Y ANDRES 
TOLÁBA; bajo apercibimiento de ley.— Sal-

- fa, 19> 'de julio des ‘1955.—■ WALDEMAR A. 
’S-IMESEN, ' Escribano. Secretar o.

~ • e) ‘ 28|7 ál 8|9[55;.

><? 12622 SUCESORIO.— f ;
Sr. Jüez OM1 y Comercial ■ Primera Instan^ a 
S/gunda Nominación cita y emplaza por trem
ía días herederos y acreedores de don JOSE 
TRINIDAD ó JOSE T . VAgQUEZ. - SALTA 
Julio'12 de. 19 55.- .

ANIBAL URRIBARRI
ESCRIBANO SECRETARIO

. ‘ 6) 15/7. al. 29/8yf55' ' .

EDICTO: En jiicio Sucesorio de 
Avilés, el Sr. Juez de 1^ Instaa-

Oivil y comercial cita por ediccos 
:án durante 30
Jalte/ñon, a todas aquellas perso

nas que se co isideren con d 
de esta sudesh >n, ya sea com 
dores, para (ue dentro de I dicho • t é r- m i n 0 

hacerlos valér, bajo apercimien 

 

hubiere- lugaij ¡por Ley, — Fdo:

OA. ENRIQUE 
scriband Societario*

dfas en el B. Ófi-

recho a los bienes 
herédelos ’ó aeree

■ comparezcan 
to de lo qiúe

i

?NA 12655 -l EDICTOS , / .
SUOESORI-Ó—‘ El Señor Juez de 24^'No=_ 

mitiacmn e» lo Civil.y .Cancro'ai, Dr. Luís R. 
Cásermeiio, 5 cita, portreinta-'días, a todos IqS 
hered ros. y«s acretedores ¿e.- -FRANÓIgCO ¿0- 
lanq . DURAN—

: Salta’ 21. de Julio £6,1955
ANIBAL ' URIBARRI— Secretario. .

’ , " ‘ e) 25|7 al 6|9|55 í

N‘° 12621 — TRISTAN.ARTURO ESPEOHÉ, 
• Juez, Pr mera Instancia Tercera Nominación, 

Civil y Comercial, declara "abierjo U juicio su- ~ 
cosorio de.D. JUAN DE LA CRUZ NOGALES, 
y cita y" emplaza por treinta días A a* todos .os 
interesados.— Salta, 13 «de jul o de 1955;
E. GILIBERTI DORADO, Secretario Interino.-^’ ‘ 
4 ‘ e) 114|7 al'26|8|55* ■’

N? 1264-8 —EDICTOS; ’* .. .. .
LUIS ‘ R. "CASERMEIRO, . Juez. Civ. S gunda' 
Nominación, cita *y emplaza herederos y aeree 
^jres -sucesorio . BRIGIDA SOTO . DE ROBIN, 
por - 30- días comparezcan hacer valer sus de- 
$echó&, edictos - BOLETIN OFICIAL, y E0RO

: SALTEÑOr-? -? :
' gaita, Jun'0,10 dé 1955 . ‘
a^ALFRHUO H. CAMMAROTÁ," Escribano ^.e

.orutor o ~

N° 12620 *- SUCESORIO:-
El Señor'Juez de. Primera Instancia- y Pri

mera Nominación en lo CPVjl cita y emplaza 
por ’3Ó días" a herederos y acreódorei de D 
FELIPE FLORES— Salta, Jul o 12‘ de 1355. : 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.
' - " ’ el- 14|7 al 26|8|55.

- \ e) 22|7 al &[9|55

N9 12619 — El Juez, DL Jorge Lorand. Jure
- (Juzgado de Primera Instancia Cuarta Nomi

nación Civil y Comercial, Ciudad de- Salta)-, c'L 
ta por tre >nta días ¿ herederos y; acreedores 
De FAVIO SALOMON. BRAVO-— Salta. -1? de 
Julio 'de 1955. — WALDEMAR SIMESEN,

- -Cretarí’o;’ — - '
e) 14|7 al 26]8¡55t -

12641. SUCESORIO.— El' Sr. • Juez Dr; ■ 
jrhstán A. Espeche, cita por - -treinta días . a ■ 
herederos y acreedores da ALBINA CASTILLO 
DE RÚIZ. Salta/ 12 de. julio;de A9\5: — É. 
Giliherti Dorado (Secretario InterW Juzgado 
3?. Nominación).—

E. GILIBERTI DORADO
‘ ' • Escribano .Secretario ’’ ■ . '

. e)J21|7 al '2|9¡55

.N? 12617 -7 SUCESORIO.—
El gr. Juez CiVU y Có-merfcial 4? Nominación, 

cita y emplaza- por treinta días a .herederos y 
aercedores de don VICTOR Y APURA.— Sala, 

- 'Julio 7 de 1955— WALDEMAR SBIESEÑ, ge 
orejar o Escribano;— •

e) 14[7- al 26|8¡55.

126É4 — El Sefiór Juéz de Segunda ÑóhÜ- 
• nación cita y emplaza,pot treinta*" días a here

deros y acreedores de Eivecid; Helvecio ó /Helvsr 
Cío Pablo Felipe Poma. —-Salta, 19 de Julio 

de 1955/ ' . ■ ■ - 7
ANIBAL UBRIBABRI

z- .Escribano Secretario
. . ■ • • - e> 20j al’ 1^9155.

N?T2628 — El Sr. juéz de Cuarta ;NmnináciÓñ 
JgívíÍ y comercial* cM por treinta días ’ a he
rederos . y acreedores de ,Oa Francisca riJeí- 

z gado. — Salta, Julió 15 de 1955;
. ■; T ;• ' ' waldemaM ísiMeséN ‘

Escribano Secretaria ‘
' ' e) 19|7 ai 3118¡5Í '

W9 1M2B r- SUCESORIO. — EbJuez en lo Oh 
$1 X CoiWcial de Primera Nominqcióh4 citá

Rafael; ángel fig
GILIBERTI- DORADÓ. —

SALTA,<8 (le Julio de 19
GILIBBRTI 
Escribano Sec

s)

;e. ORADO •. 
otario ' . 

11|7 al á4|8|85,

m 12591— 
Propietario t 
treinta días 
ores fioi;

Aguaray,

EDICTO! RAFAEL 'SACHA,. JueK 
de' Aguaray, -
a herederos: y

;ilo. 1
Julio P de 19! ¡i

; I; R-AFAEL‘. í ACHA >:: ‘
s rapietai’ip

- ¿ 7)7 al. 1918165:

nta y emplaza- ,pot 
' aereedares.’ de AÑ

Juez de' Paz p

SUCESORIO: El fee-nof Juez de
* Primera: Instancia en-lo.C. y Ó. de 4a. Nomina 

ciónr Dr. Jorge L. 'Jure,
treinta día; a herederos ; r acreedores dé) Agnes 
o Inés Matampré. ^aja í
Salta.' Junio 2$ de 1955.

/ N<? 12616 — EDICTO.— ' ‘ ' -
El 'juez de Primera Instancia. Primera IWh 

nácíón- ai lo Civil y Comercié!, -a cargo dél Dr. 
RAFAEL ANGEL Fí GÜERO A,-cita y emplaza 
por treinta días a 11 rederos y crcr-eCdore: de 
don LEONCIO MACÉDONÍO ANUÍAS, para 
que dentro - d© -di cho .término comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
d“ lo qúe .hubiere lugar por ley. — Salta; 11 
de julio dé 1955 — E. GILIBERTI- DORADO, 
Escribano- Secretario,— .

• é) 14|7 al 26!8|S5. - •-

. N^ 14615 — SUCESORIO—* '
jSI séñot Juéz dé Primera Notnintcipri en ló 

Civil y Comercia^ citá y empla¿á á hérédefoS 
y áCr^SdóréS -de» doña BERNARDA..-DÍGAN DÉ 
FRÓMADÁCHE. por tre ma días-, para que há 
§o-h vale! Sus derechos.---- Salta. Junio 24 de
195.1— ENRIQUE GILIBERTI. DORADO, . Es- 

'■cribaho Secretario.— -
. ’ v ' e) 14Íf al 26I8Í55.- ;

Nq i2ási

cita „y - emplaza. por

■percibimiento de-'Ley

WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secretarlo
i- el 517’7 al T6'8Í55

SUCESORIO.
Tue? de Terce'

cha por treír ta. días a .bér&dero's y

;-N<? 1257 5.
- .. El $r.
w Comeñeial
acreedores de RITA DIAZ 0 ROSALIA^ RITA 
DIAZ.
K CAMÍAROTA, Ese:

•a Nominación' Civil y

Salta-, Julio T de. 1955,-r. ALFREDO 
rbano Secretario.—

e). 4|7 alASjte. __ 7 7

• m i2??3—stroísq&íiia— 
"® Sr.
y emplai
res de
[uno 29
MM-ARC

Juez-3* Njamin ación C. y: C? Aha 
ua por 30 días
V1CTO;R TJLW -Wporx-
d? 1955.— Á.. 

TA. Eséribcmó
e) 4|7 aí ISí

■á-iterar!'tos v aeree»-o- 
Salta 

.FREDO. HÉCTOR QA» 
> •Secretarios - 
8|55.’ ■ _ ..

— -SUCÉSORlO.-N^' 12566
El Si. Juéz de Campo- QulMno. er

_ ta y ai hpiazá por;
aéré'dcfés’ de -GÜMÉ
po -Qii jano, 1$ dé -

' NO‘LA[MES, Juez de

^ripiazá

e) 4|7| al

= inedias a heréderó*" y 
ÍRCIÑD.0 DURAN-/ Cam- 
[u'lio de 1955 FElilClA* 
Paz. —

.518155. ' ' " / . í:

N9 12Í 62 — SUCESORIO. El -Juez ‘da .Segun
da Ñoriinación Civil pita y emplaza por 30 días 
a heréieros y acreedores de Da.’ LIARIA -Wi«- 
ÉÁ ACUIRRE DE C(^LIVA^INO..> ¿alta, Ju 
nía 30 de 195B. ’ -

ei w- ai

sQRId.—a. Él' ÜM1 Ño*
a Íóñ y ef'On ñor 3$ días a heredero^

. y arisederos de SERAFINA COlQÜE; o SlX 
Ta ’S eraíeína oqlqué o- serafina 'col*'

■ QjüE DE MaIDANA y OETRUDIS a'GETR^



’ PÁG. 2B$Ó, 8WA¿: AGOSTO 4-I>É 1$55\’.- BOLETIN OFICIAL'

UDE SmPA' LEWI^UE;.. JUñio *27
.'¿o-ÍM— y. / - - //. -

.- / ’ ..’ ~ CIUBERT1 DORADO -■ ' 7 '
És€xjbte©

’/. < -.' - ’ ,©)' 29¡r Al-/ J0J815S ;

N9 125'50 -

MARIA- ALBERTI DE MENTES ANO ó MARIA ' tejados, en Posesión Treintañal -geduckía por 
-.ALIBERTI LE MENTES AÑA.— _ ' MARIA ANGELICA; NaNNI ’ en un Inmueble
Salta, 21 de junio de 1955. —< ’ . ‘ . ’ ubicado en Pueblo óafajeate; de veinte metros

• - ■/' ALFREDO HECTOR .CAMMAROTA ‘ ’
.•griban© . Secrew.fio - - . Limitar Norte,. Sucesión Feliciano-Ulibar 4; s¿4 /

._ Pie,Allana Nmo^die/Juár^ y Pedro Moisés Na¿, 
ni ; Este, Pedro- Nániil; Oest-é, calle Belgrana •- 
Catajtro’Nv 204, — Salta, Junio 8 de 19U5. - ’ 
r / ALFREDO HECTOR CAMMAROAA’-’’

de frente por sesenta y cinco metros de Undo,

- . @) gá]6 jU: 4|8.|55
SUCESORIO - . '■• ": 7

--•' -.El/Señor- >0e..Cuarta,\Nb®i-ihacl6ñ Civil . . . .....
■ j*-UComérciar cpia . y emplaza $¿r treíinta/.'días ' -SUCESORIO. ’ — • El ; Señor fe-g de Tercera 

Nomxuacón Civil ata.-por treinta" días a iwrea®»

M — Ü528. ’.

■g . a-horaden 'i -^réBdoW. de- CÓRNELIU Ls/ 
‘ -eJÉAR ■ y -MkdXA RAMOS- EBCQBAB^

- aálta, Junio d-4 dé Í9S5. ’ . • . '
\WMW>UB - A,- SMNS>N/ .&cribghao fe> ' 

aritórú. '• ' ’ . - ' • p }
:. ‘ < ¿ W w m-9|S|6B. . ' . /

•lós y acreedores d© JOSE AMAR y JESujá-o
JJSSbS .MARIA/ o MARIA 9 -MARIA JE&UIS 
ROBLE. DE- AMAR, emplazándolos bajo -aper»
^ibíwieDXg ■ dg ,I@ya Junio; -9 ’ d@ .1955; AJfxgao

Escribano' Secretaria ;
e) W^l-31¡8]55/

W ;UM8? — ÍÜCMORÍO. — > -Señor juez

Héctor Cammarota/ Secretan©. . 1 •
. AUiWp.O HHQlW'. CAMMAROTA

DESLINDE MBKSU1A Y ' - 
-'.WÓJONAMIENTQ ■- ...

fechan© Secretaria
Nominasión cita y emplaza por . treinta

4i3»s a Twa<hw - y aeréédoref- 4®. Salvador 
Frgueroa y Ramos- ¿e Tigw-oa/ ^ SwL 
ta, ju-híO de ” / \ ' - -

’ /<. GÍLlBEím DOMADÓ. \ . / 
c/q ’ .., .Juerano■¿e.cmario- - :. -

Je) ,23|(¡ :al 4|8|55

- NL —- 1252S *

O) 27[0,X 8|S|55

-- ÍP W3S — .SUCESORIO^ - / J /
' . Ei Señor Jyes -d©' 1* N&niinscldn C. y/O-.

y. emplaza', aor .SO d'&a a herederos ’y ae»» 
dpeé'de JUAN VREH ó- YÉRG A. YRH. . —

junio 18. ’.lOOfi..

- - ■ / ■ * - .atiero- a '' .'
-lM Señor Jueaufe Primara Instancia m/lo” Cs 

y Tercera, '-Nominación aita fy Am-pla^ por 
.. treinta días- a herederos- y acreadoms* d-e. VIO* 

.TORTA /FARFAÑ y-FELIZ LERA/—’ S¿IU; 
JmiD de W ; ~ / . . „ S

... Alfwdo Héetor -Ci&taarate J
. ^pribmo Secretario. - '* - .

- ‘ ' / - ¿) 23|8ntó'4|8|5t J ’

. ‘ E;- GUIB'ERTX DORADO,--E^ríbaaio :S®ct^
- Wo,../’ ' / .' ’ /- - . '. / ' ‘

’ -£>-12538 — SUCESORIO.— . / / - ^
i. El Señar 'Juez de 1* Nominación , C’. V Ó. Cita

' - y -amplaza por. 30 días a heredaros y acteedo? - 
¡T* de* NIEVES NORA DE LAJA-D— Salta, =/ 

<•- -Ju lio -de ' 7 “ : ~ * /•
E< GILIBWIT DORADÓ, EsCriMn©'

:• 1252a — SUCESORXa— - : ’ / /,
El señor Juez’de Primera Nominación Civil,

Jta; por treinta días a herederóa/y añr-eédaf^s 
;. de ASUNCION/ CARMONA DE SORAIRE. i—

N'9.* 1¿í644 .bEBLlNDJS^ Por ¿1 presente _g¿ 
haoe saber ajos íntgñesadós que ©a .el.juicio, 
oaratc^of “yújox<ch,Nicolás P.; Arandcq Gai«- 

. los Roberto; Rt<ny gola, - Pedro Félix; y Niqí/ 
Redro Antonio y José.-- D^-slMe, me,,sur<&i y 
aiiiojoaiahiiahvo del amueble -;sAgua Blanca*'««’ 

JPW. Oa*an°— Exp. -rA 23742[5A.del.‘jugada- 
dg/Prim xa Instancia m la C4 y 0¿4/dé 2Í N0«- 

- .minacAn,. s© ha dictado Al áUtóf ’WL 
fa, Juli© -4 d© -1955.— Raí’ parU

/ y-;const.todo ■ domicilia,'. Agregó los -twhm 
aeorópañados y habiéndose llenada*con/l-ós mis®, 
mas los roqu^ilos: ¿©gales *-exifídoir por el . art» 
570 .tó Q ¿eP•/pract-&údse las opgr.aciónes re 
deslinde, mensura y. amoiojriamiéáito del liúnue« - 

" ble danaminadá' ‘'-Agur.Blanca'4 ubicado en.-©l.

caravu’a^o;

tai e.
■ f/lé M J|8|55;

■■ " 'l” ''- '* '

nm.
-. W .Señor-.Jum de 4M<nmiWián-citá- y em^
pLw por 30 días a hefeferos. y ^creedores de 
SLCENCIÓ -LLORIAN DÉL GORRO.;

■' u; Ató 14 de 19.5B,—' - ..
- V/ALUWÁR A, 1IMESW, Wr’b&n© >c£e

-Sai

Wíó?.
& 2H < 8[g(M ; ,

-Ké;iá530 — iwesow.

Salta .fado- 21 -dg„ 1955, _E. GilíberÜ Dorado,

departamento de Orán yzsea por U perito d&nj 
. Napoleón MarKarená, a guíenle poses onara a<L 

-.carga-en legal l:©ímá y en cualquier -audanJa;. 
. PubliTAsg 'edictos por Al termino de 30 días

Escribano. Secretario; , - .
. - : A) 22[6 gí S[8¡5|, / .

N® -13522 SUCESORIO: ■•' . /\ - .
El Señor Juez ds .-'Pr mera 'Nominación: >n-

/lo Civil y Comercial, cita y emplaza ppr tTexñ 
^'’ta-.d&A a: héreqeros y acreedoras íe JUANA 

MANUELA COLQÜE'DE YÓÑÁR..' ’ . '' •
Salta, Abril 20 fe 195-6/\ 

T ■ . E4- GIlIBERTI DORADO,- Escribana gecreta-

~ A) 22-|é -al’3íS|BB.,

SÚO^gOMÓ.—’. < ’ :■
ES Beñor Jueg .da. Tetóla Nominacíóú Mta

N? 1252L

M Ór. Ju^¿ /g 2? .Nómi-nación á f- Cs cita
'. ' y-'émplaza p.ox Bü días a heíe.det¿g. y ’acreMfe»

• XCS & ALBERTO JULIO7 o JULIO ALBERTO 
MORENO,—' SMta, Marzo 18 de 1955.—

ANIBAL UR-UBARRJ/Etai^aaíó Seeretarfor
/e> >?6 al 5j8|Sfi/; u^’._ “\-

.. y ©mplázamor treinta Alas _G herederos, y 
./dores de. WJgA YLLWM ó TLLESGQ'ÚE 

‘ aR^CSLLA'4,NIEVAS; , ’ / ,-
•Sa&, 9 de.i9.5S.r- ALFREDO HE©

TQlx .CAMMÁROTA, Escoban® Secretario; ’ - 
■ ‘ . @) 22|6 <1J|S|55.

t-F - 1283F— SÜCBSÓma
M Sr.-Jues ce. 2^ Ñomináciún O. -y 0/ Cita ‘ 

y. emplaza por 10 días a heret.etósi y-a^Bedo* 
de JOSE L/pLOREg CFBmtOl; —

Febrero 11 d® 198t.
anibal uRitiBARRr WíRmb §eor@tori^ '

- . í):24|0 U f|§]55.-• .

en los diarios propuestos,haciéndose-/sa^e? _ag
'^operaciones ja »practAarA .can expresión’ds Jloé- 

; linderos aeiuak’S/ y demás circuntaiicras m.ncio 
nadas on el art.574 -del Ct dé’R .para Qua ¿og 
interusados estafes operaciones se PréS-ntáu'a. 
ejercitar SuS derechos. • Cítese al Señor Fícal
interesados en tafes operaciones se PiAs-ntén'a.

del .estado a los Jiñas previstos peí el' art, 373 dri- . 
Citado Gódig-o. Lunes y jueves, g día siguiente ha* 
bil eneaso-daJériádo^párano^ficaci.nes @n. £X- 
- ci'.tr a» .Reponga-s^s». Luis R4 CáS^rmejFQ/’---• ¿og 
linderas del Amueble son: Norte lá linfa “L‘a< 
Juátas”; . Sud, finca* “Stata Qíu¿”s -una linea
rio sobre el filo alto-da S&nta Mariaiy -O4»

te, 11 río grande..- B®nta Csgz que la 
de la &icá/Saa AhdNW^ - / .
S&ltg, Jubo 20 '¡dal955# '’-•
t ' J / /'ANIBAL;. UWfiARm . /?

■ / . - / : . é.) '3.1|T aí ljO|ÍB

. K? 12$M JUS'm a: r4GÜERQA,. 
CORNEA©;'-- j. . ..

- . UUDIC-IAL ■ VAR..VS — ÉXN BASt / -/ 
, -EL DÍA-Á8 DE AGOSTO DEAJL5 A LAS 15 7 

HOAAS, @n eí local del' iad -do, en la locaLd^d 
-de Eva-Perón’ (antes La/Viña), ré^ata-r-é; S~N;_ 
BASE, DINERO - DU CONTADO., .mesdS^ JixW/ 

' mostradores, cyrtabora, d© fiornte^, xianíbreraS'/' / 
bambas, -é/tanterí¿s, báscula, zágfetos; gápatilASr' 

ÁoltóA vacías^- y numer.iscs ardcuka más- qus 
?s@/harán ¿Onó^- ’®'n 13& >st-¿ dal íéniate#~~-0r/ 
defía - Stv ’Jttéz Se Pfimera Ínstenla Primtóa 
Nominación C. y .C Jen. juicio .- ^QUIEBRA DE-

. . •• MOISES YARADE'L Comisión-W aráñee!* a '
• POSESION TBOfTOM ' ' . - . go d'l -coxiprador/ EdicLs. por 8 .dXaé.-én Soh^ 

tín- Ófidal y.Nortee / *■- .7
\ .’ / \ - 7e) 4 ^'1B[8|</

- EDÍCTO * Én-'éi.-juicio ^SuCBSorio 
#e Samuel.- Uríburn y María Figueípa- de. Uri« 

"buru, •< Sr; juez de -4? Nmm ex y - Coin.,
por @1 término d* 80 días a-todos- .los Que se- 
eonsidéfén/cah derecho a.los bícn®^ de- e.s>ta . 
Sucé^óá yá- ‘sean,, corno héredéfos. o ■ acreedo
res' pata qu© déntrO de dicho término campa-. 

.rézc&n-a h^-efln Vá<l©rt Miq á.péteibí¿iien.td dA“
- uO. quW hübier&..lugAt.vppr W. — WÁWWAR 

-■ SIM^SW 'fcga?:baUñ-...tMcraUría. '
/ -; , -. •. ’ - e> -ai arws.e-

ií? 12517
Vr*R-_VS

; ’ M ••— W33 . - A •
'• <JCESORI0. — Juei Frhném .WÓciá, ®er^>
/:rB■ jramiirAcí/ní. C1M y- comercial,’eit^ y-gmpw- ' N’^12.^.7 — POSESORIO.- — El Jw Civil T^r?. 
¿>t WAU días' f Wjii JW I .
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N9/12693 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDKzIALi — 11E.UA.UJ2.-RA Y. .iyxbla ÁXvrxÁJ’uU^Q-

S-N BASE... ’ .- ..._/.

--EL DIA.18 DE! AGO-S-O Dtí 195.5 A LAS 17.
- HORAS, en mi -eocriRnO;, Deán FYnes 169 — - 

Cxud^d, rematare, SÍN xsx-^S—, i ^e.^uera alé--:
xtr-ca‘ ma-ca ¡Uam en buen. estado dé CAiserya- 
cion- y .ísUncxa-xaimenvO-; -. Estameña, de. mader 
Ta• c¡4. esuanvGJ de 3 mti. de ar^ho, .0.30 ,cxn§.. 
-'de ..fondo y 2.4j mtsude.ako, ¡pintado ¿owr verv 
de, en.treguar éJLdo;. AMesjs. de .madera, ha^ 
eicndo* ju go pintad s de .verde; Un mostrador/ 
de madera de 3 ..50 mts, anchó por. 0.. 50 cmsj• 
de f-codo y -1.10 ñus, da axto, \pii-taao: dg..am^. 
Tilló, .en mal-- esfedo, los- qde s©' eils^eiuran en 
poder del. dapos-tárij- -jud-mal Sr/ Msjctoo Ra
lló, domiciliado en ~ GLneral -•■ Gü mes.-1338 aT 
1400 — Cmdod,- donde pueden -ser re/ísados paro 
los interesados? o_. TH-coiLpraAor entregará el 
W-iitcr 'pnr- ciento del~precio~de~venta-y -a-cuen 
•ta del' mismo.' — Ord na 'Sr, Juez “de PrimeiY* 
Ihgttaca Primer ¿'■Nominación C.~y C.ren .jui
cio:' EJECUTIVO — NÚÑEZ, EUSEBIO Vs. RA 
SxLErABRAHAM-1’/-— ~ Comisicin de • arancel ‘a 
cailíoj del cdmprFdorr^-Ediztos- ¿or rdíar'eh 

Boletín/Oficial-.y Ñi-rté/...... -u - —
- 7A x r\ . 4T’ai ló;8¡S5/^

I’,-partida Ñ*? 21.369 de” esta ciudad. La edifica
ción que. doií'Pío GJn&ftieue hxtía s^Dxc el 
jeteado terreno, cunsiRúiua poi .u^a 'haoiu^citm• - - - . -1 ■ . -
y un¿ galería con sus res^ecávas da^enue^cias, 
Oiu^xia tír. Juez de 3ñ Num. C. y C. eii auRs: 
ORDINARIO REIVINDICATORIO.— JULIAN 
DONATO GUSMAN vs.- PIO' GuZMAN ’ Exte. 
N9 12.3Ó2j9úO.— En .el acto dei iemat^ el 20% co

• mo sena a cuenta ce .piécio. — Comisión aran
cel a cargo'del'comprador. — Edictos por 8 
días B, OFICIAL y ^Noite”* . .

6) 2 al 15|8¡55,

W *12619 -* Pón LUIS ALBERTO DAVÁWS . 
3’ÚMCTAL SIN BASE MAQUINA^

El día jueves 11 de Agosto de 1955*- á hendí» 
lk en 20 de- Febrero 12, remataré SIN BASE: 
Una máquina de calcular marca “FACT”, q..-.e 
se encuentra en exhibición en- pider dei sus» 
efipto-,martiliero, — Ordena Exma. Cámara ó* 
Paz Lebrada, secretarla-^9 1, en autos: '‘Eje
cutivo Miguel BáUad y -linos vs. «Jorge-Castaña» 
res” Expte: N<? 150,955. — En el acto del re
mate el 30% como sefa y á cuenta de. precio. 
Comisión arancel a cargo del comprador. Edic
tos por ocho días “B, Oficial” y “N He”,
/ /;/ y • . ’ ' e).í9 af 11|8|55. -

• -1M12602'—1 Pof JÓSE ALBERTO CORNE/tf 
ÍUD’xUÍfÍL. —‘BIÉRRÁ SxÑ —’ FiN' SiÑ'BaSN 
^WDiA 10 BE AGOSTVDE 1955 A'LAS 17 
HORÁs; en'íni AscrxWx.oí^D -áh" íiiíLes' 169 — 
CiúcLdr’^rematare, SIN BABE, Ux_á "sierra sin* 
iin’éRótlicá, axí bue.i estado He íü.icio/ámícht/, 
'cd-jJ ¿a-s'■ carccofeiisticas '‘dé- las 'álStr.bui'ntaS por 
ftÍMEX¿-;ORÍ'-/, M qué semñclexñrahii pu'áor d©1 
^í\iviigj:él*Angel- Aíáhís/ dóini/jiádó ’ch Es/áña 

■'áGT^' Ciudcvd/dmde pu-edé ser'revisada'por 
íes" interesados';— "EL ctempfaáor' 'éntrAgará él 
tr'éihta por ciento del piéAó “dé vén>.a/y‘ s c~eá 
fe' déí m-ámó/ -L Oíd'ha Sr. ’ «Juez' de“ Primara 
instancia Tereéfa 'N^m_M/cióh OI y“CL en jüS 
iíor^iECUTlVO’ — DA R’EGÍONA¿"COIvL?Ar 
filA DÉ-WGURÓ3 Vs; OGUEL ÁNGEL ALA-_ 
Ñ-IS°4 Gamfs-’ÓD dé'arahóerA cargo del ‘com 
pr®dbr? Edictos' poi 5'4fas "én'tío-ietfn Olícial y 
wté,'" '’ “í<z< '■ ' ~ ---- ----
~ \ ‘ ; .rn f ’’ ? ií 4 al ÍO;O]‘554'

-/ 12691;^'W' LUIS ALBERTO DaVáLSÉ
JUDÍÓIAL: h- SIN. BASE '

' /r’W dí^- Míéi’cotísr l0\-de Agosto 1955/á 
haras... 18 en- 20 dé ^Febrero 12, remataré sin 

wBASE:- Un..- fardo -xpn,- ,.. VMnjte hojas, -editas 
d^?c^das Spiho/Bras:!,se ei.cuen-tra vir gd" 
jfer di cepostai’io! judicial Biv Jo-sé- H Caxó, 
...calle, PeWriní.49.8-piudadi; — Qfderá’ÉxcW. • 
^dañara -Pa^ tetrada, .S-cretaría NP :l,/én 

“EJECUTIVO.;—•; ‘’FERSA”. Spc..AnX)p.1 
¡í?(3in¿ é'ind. ys.. JOSE.Ó. --.CARO..EXpte ?:NO 
xt669p54L--^=;Eir- e-1 üCtO’ dét rémato el 
<t¥o ¿teña 'a -“©uénta '.dé'^ pretró; -?'/ Comisión 

//Arancel’-a- caigo- del -. eómprado-n:- —' E<eto:á 
/pof-.tóeo dW ‘Th 'Oficial y “Nort/h - ~/m /-* 
/r :----- ■ : -éj- Á Cd 1‘0|8|S§a

y es • cuantacío de venteo
d¿Aa sí. Ju-ep d.j Primara 
Nouh -nació^
CU 11V O —
LES, MÁNUeL, 
go del >comp:¡ 
Boletín Ofíc-i

Civil y Com-ercx 
VIÑABAL, ge 

Comisión 
ador. — ’Edic'X 

¡1,1 y Norte.— 
(J 29|7 al 4|8|55.

d< misino.— Qr~ 
instaba' P^iiuera 

til to Juicio“EJE 
: orge ■ vs. mora» 
. de arancel a car 
;ó’s por ■ 5' días en

&

N9 12666 
—~ Jü^LQIA

El día* TI 
ras, eh D-.eáu 
SIN BAgE? 
Plaza; Una

. das; ISO.kilo-sj. de .Papel ds embalar; Una b 
cicLta ;p¿ra

Por: ARTUR 
, — ’ VARIOS 
de Agosto jqe
Funes 169.—»

'0nci8b colghon lana . de 
tarraja, pára

O SALVATIERRA 
— SIN BÁSE»’— 
1955, a las 17 ha- 

■' Ciudad, remataré»

‘¿anos‘ dg - 2 pulga-

señora y 14 horquillas, las que
pe -eniCuejútr ¿n en pod-r ' del Depositario ju¡di= 

domiciliado Jen ’Joa 
.pueden ser revísa- 

ED comprador ■ et>

cial donf ; PcbiQ Budal ch,
Qu&l V.; Gen: 
das tpOT.; los; íiit- resadoSí—

treinta •. por ci ente- del -prcc n. de 
cuenta del m

Jue-z .d« Pi ime-ra. -Instan cía Prime, a. Nom| •)a 
-cióñ G: y C* etn juicio:;

PÉSOiS —
A Q. é I. Vs.

izález, idoni/e

bregará: ?er 
venta y, a

/ ’n? 12673/— P0r: ARTURO SALVATIERRA. 
judicial; — maquinarias'’de cárpín- 
TERiA .r- SIN BAsB—

-:-©I díiá 9 d? -Agosto á -horas 17, ;eu calie
• ^Dcán-«Funes 167 de esta ciudad/rematarsñi 

-bBse,'. los.- siguientes maquearas: Una cepi« 
UadeTa/. sin marca,/característ ca N9 45|938|R> 
accionada a 'transmisión, ■con .contramarcha; 
en-bueñ'estado de funcionamiieLito, y unq' tu“' ' 
-pif-sn marca, N? 5215, -con motor acoplado, 
vléctrieo, rúe"’,3 H. P., en funcionamiento.^ 
Esfeos' bienes se encuentran- ¿en el Ic/aí de

• calla BWrano 1530; en poder del Señor Mn.» 
ñd a BelisaríQ. Morales, nombra:”o depositario

' judie ál.—-En*el .acto de unirte el comprador 
abonará el 30 % a cueñta de * pr. do,— Oí*

'■ dtena señor Juez de Prmíra Nominación Gí«
• -'Vil-y Comercial autos: ‘Tluparacióri ví,a>
- Ajécutivá — Víctor Esteban Vs. Manuel Be» 
'ÍJsarib Moral és”,— Cüm:sióti de aran col a-car. 

go' Bol -cpmítadón— Edictos por cinco d-íás - 
.Jen ^BQWn/Of.eial’' y ‘Wt-L— '

L \ /e) 29|T al 4[S]S5

BRO¡ DE
■-PLATA s.

. EÓI-CTO.S ?or 8 días en 
ro Sal-teño

.siuq. — ordena gr4

ordinario Cü. 
mfsTRlBDÍDOBÁ DEL 

BUDALICtí, PABLO.’. 
Boletín oí cial y F*>

3) 28|7- d.3|8|k

— CAMION 1 M, C. -
SE.— Poir:-ARMANDO G> ORCE, -r

JUDICIALN* 1É663
SIN.;BA

Pop DÍS; )OsiC ón.
.Instancia
Nojain-ac ón y de confo

ejecutivo- “ANTQNELLI VIcTÓRVj

[TA BARBARA
>3, el día viernes 19.de Agosto -¿6’

deL
•en. ilo. CiVil .3'

Sr. Juez de Erimeda
Comerc.ial^ Primera 

íáhtdad-a -lo resuelto
en juicio'
CIA. SAN'
N? 32925

-.1955 a •W 18 hs. -eti. i¿i oficina de -remates 
calle
BAS© Di
malón, G •■
chapa ‘ Pr Dv ñpiá efe jujuy N9 2335 de das ¡di» 
terun-ciale s, cor seis fu

S. tí. Ltda.“- ...expíe.

Á£v rradó N9 512
NHRü- DE . C
- Mi G.-tipo (jrfenruTov modelo 1947,

, saüia, remataré SIN 
UNTADO> - ■ wa QaOnidn

ledas, motor Numera 
270.157:314 que se encuentra en ,pod r ¿e su 
depositad o Sr. ' Dardo’ Roberto’ Domingu^, cá

eW-;U685?^jPórr XW. AWEÜTO -DAVALOS 
¿ -MMCÍAK frWMCM T AQCÍÓNÉS' 
-.;ru,-El;día\Lflhés i8.de Agosto-de-195B, á h^rds 
íhEéh’20 dev febrero-12,-remataré -CON BA&E 

5;137:80 m|n. "&) :'LoS derechos y ácriones 
? --QUe corresponden al deudor como comprador en 

?-el- Lote N?-8 del loU ^Quinta T^m-endi’\-no- 
•; Sscdóxi *.

NV J&6-71 PgH ¿TOSE AlBeRT© SOR- 
NEJO — ’jtJBlCÍAlr- StÑ SAsM— ’

„ «.Eludía-. J de Agostó de .19,85 á íáS_i7 hoto, 
-éscfiipTh, D an Fünés 169, Ciudad, > 

mataré;; §IN BASE uiiá sierra simíln, iñatca 
-THECRESAENT MACHÍNE ICO. LETTONíA 

m0HD'Uñ S» A.; Una garepa .cómbinada pa-’ 
■'- ra:barrenar/ marca FRÁMAQ (Párá corriente 
--fcHt/tñádá; Un tupi 'N9*5219. marca .RÍCltl--»- 

¿ARRIMAN^HAtítíimN—CHAMNIT •— DK‘ 
3-FSÍ5EN' dtcíotiá'á e&n. motor eléctf’eo; Una 

•’ Ódpirá^óra ‘ N? 4W8 tí. márcá^ RODOlEO 
•1 -UIÍLÍiO ’ BÉLGKÍÜO Í745|5^ -B§. As, ñón --iño

r W. ¿íézrtmce: ühá -mM-ü íná da z escribir .
- marca. “RiEMÍNGtOñ’3 N9 147§0Ó cb 80 ésfc- 

ciós y fViif HÍój .dg vpátéd, giji- marca, lós düé 
Sé '&ñcñgntfañ eií poder dd- depOSUarh jü- 
■dicíal/St. Mahiteí *M_orá'.és.>domi^liadó en Ave 
Tilda' B' iqfafi.o Í5SÓ, du'dadr Hondo pueden, 
Sir revirados, por los ínter ’sa'os.—» El cóni> 
hiádár ghUégfeá >$■ cíent^ del pXe<

• - Ue Jujuy
. drQ ¿te/ i
& cuejiitá-
eám^iradí ñ\— (PubÜAcd ion 8'8 día? OS ■ 'NiÓM ; >s 

Oficial; AJlL
iiiliéfoh"

lesq. ■' QuiU-eH lo' PáM rso-n, San. Pe-. 
ujuy.— En el
— Com etón de arancel a cargo- del

acto- del /r^matÁ

JANDO Ck QtíCKj

A) 2§|7' 0 8|854

654 — POR ptS ALBERTO DAVA- 
JUDICIAL

N9. 1‘
"LOS - 
'-CHANÁL .

‘El di? Martes 6 di
horas 13 en-20 de Pobrero 12, remataré CON 
BASE le $ '866,66 % 
tes' ds ;a vc¿uac óh fií 
4Ue correspofidien a 

íes totes de 
d®" Bichan al

sobre
•pUeblo

INMUEBLES ' EN PI

Setiembre de 1955, a .

(las dos terceras: -par- 
cal), lasTart/.s indivisa^ 
don Antonio M, Rob’.és, 
terrenos. ubTadós en el 
de esta Provincia. de«..

* ~~ plano
■ a 1 ^'comprendidos .

signados con les ni .meros 2 y 3
Cafesii’

- dentro-
d iv, mangar
do los Wii^méS JinEtes: Norte, pla

ya i fi& rófcarrii
y Cr* 
terral.

Su-d,
!e, calles si tu 

Pcsrt das 379' 
falte 432 y. s

A¿nda. Sarmentó: Este 
inbr?. Nomenclotúra ca- 
. y 3792. Títulos rég'stra 

asento 429? toa 1G

i

19.de
i8.de


PÁ& ÍM2 . . ' ?' ■’B/iitó,- AGüsfd.4 W.W - --' ■-■ . . ’; ' BOLETIN OFICI^

’’Lira,zMateos. Liza, x'AMélia^A, .B. d> OWd; . 
al Ester con la jüiCGf.-^EL -AVBal DE. SAN . 
LUIS” dé la Unión/ ZhiHobaiaiia déi Norte S. 
a;. al j-Sud •. con propiedad ,dsr Gerojúmo Ar^o- 
tía y al Oeste con el eaniiao que va de La Mei;« 
ceda-Cornil, segua piano ai,Giii-vadu-_eii Direc- 
te.Qn. General de' Iñnmébfes, -bajo Na 7J9,_ dél. 
legajo de pianos de la GapitaL , Esta venta 
sé. gealizára- “AD-GORFUS .:EL coniprpdpr 
entregará «n te acto de remate-el v^ita por 
c;ienW del .precio* de venta ;y->^üenta.déE^4^ 
hio.9 teL jalao una. ves . aprobado of' jem ate»... r? 
Ordéna SrvUué€4® ’
Ñominaqióxi -Q,j y 0... .juicio:^ ‘EJEGUT1VQ 
^■/.DAVALQS rlIRIBUIW, RICARDO " vs. ER
NESTO GASPAR DIAS Comisión de aran*

Títulos - torales.— -ordeña Sr. Juéz de ' na Sr-. Juéz/dé terímefa inM&icte Cuarta :No^
4f. Nom. CLv. y Com./ en autos: /“Píp^araciósi
vte Ejecutiva-™" El. Pérez -Segura y-.Cía.-ys.

" A Romo M( Itobies^ E^pté. ISte 18,860|954,- ~
- Ej. él acto -del remate el •20?¿-Lcomo'_senteá- . ■comprador,--

- te ente d¿ ipreeiote C.omis ó» - jaranee! a cargo “
. d 1/ eboñu-ra^r,Edictos poSF 30“ días.. ,el

"WOÍT^N ÍXFXOIM” y •<NOKTEV.—
te ; e) -25¡7 al 6[9|55 te

f te W‘ Í2650:— EDÍCTQ; ’ / .te ~ /•
\ -W' Ja?ez dp-;teas -FrA^wío -ernte suscribe,

h Ate'Sa-W ^ ■'él ju eite w teda por - X-Pái-».
>- :n -3f y■' QateFci'áia tocata Jorga' Cr «to

< -'se- tresmáte - ame sl: JtWgkdo ''Nacional-
. N-i ,11 de;i-ct Capital .Federal? aj cargo ¿fel.lJiv .

’ BteM-rdó - ETiaoigalWi^, y por '•dteugacíán'". ° - '• • ,>•
. - - ... ’ --te. . - -,. - . ..denominada.-JSan Felipe o- San Nicolás ubica-

^.-jwado -dér.-,a*. de9 ¿a- en te Tip-al,- PptoJ.de'.GhiGOaiia.con una
<lre te oía «v i® jw io. ®. y» o xoias ^nAión de ciento ."sesenta y cuatro hectárea^ 
1L ag 'WOced$ ArOi te ■MándlT^-’ó1 d^gneádo . - . ... - - ■■- '- e, é- 1 ¿ - J- - -'te ’ F , . , novenwí. y cuatro áreas-,*^ochenta y- nueve me- 

á$A Alberto É. -^^agozá,'a i# wnta-an pu-- - .- -..> aiMv.w tros con cuarenta y siete decímetros cuadrados
<ca ..tóastá-. ié los - Muiéñto.- Wwsr . .- - - ■ -

JgB-to &1 ■ te?feteadñ:. •
-4 teitfíñ&s ’ pF^ed, ■ isteL - AltotM; T' pifehá

: -gromaMl Í Wx$a -w-a. desiñíectáf *het¿a-
1 totetU. W%4áma_; á sillas tero» -

at-MlW: 1 ssditer 4o cabeUGj-croTiádó.teñM”
m “Vaáfa y j teiQotó O. ■peú<tferl^.. '‘Ame» -

Mn base- y te mejete pdstoL—.'.J
te ^s b enes tee Wóúéñtemr depó«:

litada éú ipo'def ate drpasíwte teudi-cíte don
Jote Ñárs ;Sív^ro¿ dtete Eva . Perón.. N9. 119 -.
<? e-stá: CíudÉi -fié Rañtéti.db Í-A -Nueva .

. - @_4n^ 'te *-. ■ /... • = -• •
\ :M templador -• depositárA eih te acta i$t.1 4oi éómpradot. K ; a: • 
-Stbá-Má, el 20 áte importa de su compra? ‘ ‘ W.7 al r-
<ñe-- perderá -si, nq já farñite te.— Comisión 
4¿. teráneél a qargó del CbW^ábí’.—j ‘

- -. Po-r-ibás datos, -aCú'ríir: á-1 Jhz-gádo.—• . ~
-,;-3|án Wm&i- d| B Nueva Oria, IS de. Jubo
-¿ft-- '■■•■ ‘ \- • í-'-.

. - ’ ■>0towrs. . . ■■’
.-; ti¡¿k dB FiWiS^teó. ’’ - . - . - . .---.-

- ' @5 22[7 al 5|g¡Ba- EJECUTIVA HATEES c DE PEÑA, VS JOSE

^ N?J>647 WR-ARWE© SM^ÁTlEflRA. .
.-’ judicial~Finca en? oran? ./;

BASE'| 20ÓOL-L. ’• ■*' ’ 5
~ 'WJ DIA 19. DE-SETIEMBRE. DE Í9Í5 a las?

-.17.— HORAS, m Deán Fung¿ ■' ú-iúfod
ré-'nteeteé m. 1^ BÁSE DE *. ' DOSCIENTOS
M.X.^0S. MaiWAmCIONAU ó. séan >§
dús terceras rartete de la AV^Mcten fiscii.

■ . U ia fracción de' éappo, pátt¿: teit'grant^
Ja fJMú ^PALMAR., FAiMARCXTO- T -ROSA.- ’-

ja óug'teégún plafió •ctrebivegdp- gp jd-. ■
r ” melón Grte. -ffe -InmuáblésL- Mo?NG.^5Í t e

Ü.. 'tela : supbrfiB. efe -CIEN. HECTAREAS.; o; te?f
■4’^ restetq tteter dentro de =l(te\sjMentes Ti-
.' rr -tes: al 0¿st?. -can ¿colonje Mst| 'Rosa, coi.
'.-'fe-tención d¿ ‘ un- mi métrós; ■ te Norte ¿on ca-
‘ mtem. ouejun-o * C’teoñía S<nta Rose, tedia éauced
* tu-.Un X&U ®U'teíS. Tnetró’r oon oehentá y/t£uS-
, ¿rjitímtroi{ - Eme’.y Snd? ean Mrañ&s Jhie „•,

. ;g -?■ reserva la $s¿ted¿á;colectiva' Ariete <&XU£ :j
' a-n exten-sida efe un ’wl -mat¿0s yto-I- Mev.e-*

.' j'WS eon oWMor y toreen tetros, T^rjíé
tír¿mote&a . - - • . ' -■ .'• . . - Faríido- de Velar-de,.Deparptanieiitó áé estaba-
FT& venfe tea toteítoá' ÁD^CoRPUS-r'— : pitaL con una-exten si ¿n aproximada *de 3Í -Hec- 

.T.&ile inscripto a 1010-317, gsíedto 1 ate li‘bro_\ táréag 16.7 metras ¿0-. decímetros cuadrados- b * 
. 2-1 •■RJ, de ■Orna.Jr, Catastrok-3587.—- El-eom-’. Ta que resulte tener ‘dentro de-loé teg^entosFlí-.

^•^adar entregar J’ te: w‘ W po éíeinto d 1 pre-
f fr .44

: conaprandidá dentro de los siguientes Lmites 
gen-erales: .N-ort^.prppiedad- dé Xgnasio Guarní* 

'so y Ambrosia de Guanaco; L¿ Isla de A. Gó- 
-Uná y Río Fulares; Sud,: propiedad de p^dro • 
X. GuaiñWpr Campo Alegre de Natalia y~Márcé- 
lo .Gutiérrez i Éste, .Einca- Santa B?ÍOí^® 
J>Andrea y Qeste ' propiedad . de F é 3 f > Gú a- 

. ndCo'y Ambrosía da Guayuco;, caiñinóncfe; San
to Rosa-a Fular es y La isla de Á,‘^oü-na; 
•Mensura judicial- aprobada A’ íñ.s©ripta ’ te :fólio 

. §06 asiento ¿30 -Libr© Év En él Meto-- delí re
mate vétete por ciento del -preste te^Ve¿tayy \ 
e cuenta tite Omñisfen de--arancel-a

. -N?. 1^640 F0R.:.M^TÍMXÉGUX^MON a 
indiciar Derechos .y Aecich.es en' Inmueble..= ‘- - 

'Él ¿1 de Agosto; a las 17 horas &l .nú exsjf- 
tórte-Genéral;Perón 323-<por,\órdtei deL-se&v ’ 
^Ü&z de Primera instancia -Cudria -N¿minaeípn 
mi lo G y -C’.ea fu-ció- PREPARACION VIA

’* ‘¿ASAS Elidiré; &n baso/dihefo de cO&tadb-Jas 
Acételes y .dgíechüs c©rra^ondi©ntes'a la'hií.M 
ted índivlSá ihúnuébfe Ubicado^ 'é'uuá'd 
chille Fterida Í46, cátetetro J88 é inscripto af Lo» 
lió 253. asiente 1 dte libro 45.— 'Én. < Jiote Ttel 
míate veinte por cWO- il' precia.
y a"cruenta W tetesino¿^ Gmñi Sito-efe ar&ncél 
-a Wgo <M- cwpfadót -. . l ->—

WlTM Y BOlEW omiAL^: • 
: ’ ’ - &) W¿ Í4|#|SJ^

íáéSa ^j?OR josé
te' JeDiClÁL MASÉ $ 34-.W-.l3 - i-- ~ 

Él día de Agosto de 1955 Wí7 -horas, 
'Bñ mí esenterio: “Deán Éúñes 169 —Ciudad,/.re
mataré, üó-n te• ÉASÉ DE; TREINTA -Y-. CU>. 

.'TRO MIL WVÉOffikTOe TREINTA-y’ -TBES.
- Pesos; óqn; tbéiñta y :tréb: óen-TavoS’
- MONEDA RACIÓN AL, -O Sean las .dp^ teñirás

'fartes :;dl, áValuwóih'. fiscal; icá dW^boj 'y
< acétenos - M- íWtad..MiMtÉá
A dél r irimiUeble , f ütáítegpfegistente- eni utite fpSte 

le M¿rteültUiU. y . ^nadería - denbníbsda, frac«

Partido- de ■ Velar-de,. Deparptanieiltó á'e este 'Sa-

;. mhtesión-- G. y 0/ en juicio.; AJKjEQUTIVO^ 
paredes, i-Ose vicenté Vs< -flores- .jcr 

' SE F.te-— -Comisión: de arancel a- cargo, ¿éj: 
' - Éteatos ppr- 30 días e-m B.éíe.tto 

Óíieial y Foro Salteño.— / ’
A Lj • ®) WW5-te

i Jg? 1S646 — WÍ MARTIN LEGÜIZAMGÑ • 7 
; ’ JUDICIAL ~~ .Caairp.0' m úhicoáJaáA-' ,;-''te
•: El 7 de éeLembré .p. q 4a& 17 hürc§'-mr és¿- ■ 
criterio "General Perón te2T por orden del señor 

* Juez: de. Primera Instocia • Segunda ^NAnUn^cten 
.en-te C. -y.C. en juicio.EJECUCION ¿ÍPOT¿ 
CARIA RRÑESTQ-T-BEKER Vs*’ NORMAN- : . - . - . - ' A- ' -

■ -DO 2UÑIGA venderé con la-basfcde. cuatro^ ........ ...... „ .
”• cientos doce mil aumieatos pesos la propiedad S01 a e“r8° del comprador. - Edi tos por 13

- ■ días eñ Boxetíñ -Oxicjal y .Foro Saiteño,- ?
\r .te.:-:--. " @) W>- KM5?- ; •-

¡c=’ PGL’ sí^iSL íffe.Á=jA/a^¿st 1 

CXAL- .-tó= ¡¿..•£9??» 6.1

MU c¿a;§ .dé S@uun®rñ: áe 1W5 a xas X7 áWcí¿' 
Fúixes ’

oóñ'te j>E cixxute mil qute¿RO
QlENTÚS -SEtíÉí^Tte Y bhXa . *

: SENTA'. -X; SIETE GtaTÁ VÚB ívxQN & ¿JA is A- 
GltefAte ó sean !&$' du& terceras pariUs as la 
^VqXuáción- íiscal,- al inñiUcñie ubica-te -n.. Ca» - 

• -Ite“í^fa^ay''enóre'-lás'’-¿@ ’tíénér¿I GueteesJ-^. 
Wteugtofl d@ teCiudad di ‘-Tate^ate el’quá . /■ 
mteé “&pfQteÍnadámeñtte 02 ñitsL'de XiWurTldí te 

.-27 míS/.cLe' íondü-, 'éxiconU'And^sé todivteúañz¿í ’ 
do con ~él N° 10 Mdnzáxte ’N^ ’2’5 ’ def plano aréliF / ’c

- vano én legaje -d©~planos: de Otan §bn el W 
.40, ~ siendo ' sus' liañíves' giñera!e§ Tós -"sigment©|| -. _ 
Ai-Este lote Oeste lote 1; á! NJrte'páíte 

' ' dé los tetes '3' y. 2 y * al ‘Sud " calle “Paragüay .' "
Títulote'éWtrado. Al íoJio l'.'asiento .1 di íxteó 

. _r de-RJ de í. ‘de San; l&ar£m0 — ÑÓinehLlatñxW 
Catastral: -PaiUÚa Ñ—-2638— V a lo r -rséáf^ 

. l?20Ó;~ fM'“ iomptedúr ©htré|ará ^n'tei” acto - 
dei témate,' ü “veinte por ‘ ciento del precio 'efe 
Vente yRa’ cuenta ‘ del- tenismi ~ ,.; W
'Jue¿‘ dé‘Primar& '• Insteiíciá* Secunda Nbniñte ' 

; eión O? f G?enjte]nó r .
- -NANDÉZ/ iÍM-OJÍ 'va. ÉANTÍÁ0b'-'‘ÍRAÍiptf^ 

-.Comisión¿de %arah©él_ a:;eátg5 ctól compradoiC'^ - - 
{ Edictos por te.

•Walteño <y *'í"/yec@£:?in dterte Jjíórtte.' 7 .. J ' - 
. /. .É5|8¡aSf -

tensiis^ ■..' -
:-.; teetetetojíAgg? ÍL&GOiiC .

^AíELtelÁJ5‘W ^WgT&teíE’iÍ55-- A W : 
cHGRAC^n w. ém5^rio:: ítem-FmtettWWn - 
-•^^r^SmMtd^LlOs.^^éréehó-s'yj M-ecionis*- edite 
..•vulMteg K’’W cuarenta *y tten <vas-- ; 
,'tes-Mél xmuWé úbíiádo-i.eV esto 20 . .
pro -WtrerEya Fifóñ y-WM$3 JWWxia- / 

r --Rosar-in 7 dr-'MFro-nterá 7y* a o-n: 1&-BMSE --DíB ;- 
-SIETÉ MlLyWVEémNTOS- SESENTA- "'Y-UN 

, FES OS-CONTEIS ’^BNTAVGg-.-MGNWA .'
R-G1QNAL;: o-^mv W?-d@s' icWas párf^s ■ • 
tasación lisMFy■ ..en M -btmdoml® ?
n}-Q.'¿Jde-.Í7^-iits.. déjfehie‘pór B1.M. m< d^ 
fétodo, ..'designadA <-d:A-M^-M^2jána ’ '

í 445- esi'^imrg- ■■ $mr&nd<?- ‘NoHéSo ;
1 i't-y-ÍMt -ol ~§0 -íhtó 4<r •q'F E¡ste -tew -147 • y -; 

•r y-al DeW -calle :?0 ¿fe fe&bi&ro.--- TíMto¿wc$ip’fo 
•^■a' lós Tó'l¡ ds 24$ -y 244. •'asienm<-y.-.4' del.'librppl ‘ 
^ de^R-.~ t ¿é 'Rbsafie ¿fe-tea Momem ÓhsiasW* 
43Íte-Valor Fiscal :$25.9^0^teEl comwdo^-® <x ‘ 

mités generales: ÁI^Norte. có> propiédaá efe .Tos ’ire^ará-el 'veimé por Tienta ¿M ^récío- ven 
'ShK Ofeó ñWW, ’Benjamfo - •-é-te's< miSTO^-.óráBnft ;

Aecich.es
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Primera Instancia Segunda Nora nación CL C. 
eñ ¿icio: EJECUTIVO— VIERA DEL ROSA- 
RIO S.R.L. vs. RITA A, Vda.-de KARÜTt — 
ComiS-oñ uq arancel a cargó, del conipradur.» 
Edictos por 30 días-en Boletih Oficia,. y Fo
ro Sai tu ño y día de remdLe en diario Norte.*

- J Q) 0|7 al 18]8pb5 f

; CITACIONES A JUICIO .
12680 — iCiTAÓWN -A JUWlü — COBRO 

POR AxREMIO — RANGO DE PRSSXAiVÍOá 
r.X ABSTEN DIA \bOCiAL Vs. MwimjSa- 
BET DE VIUaR —- Exp, Sió” — Con arre» 
glo ai Art. 59 — Rey 1842 — .cítase a Don nU» 
.Gó-MÓNNEÉET. DE VxLAR7por ed-Ctos que se 
publica-radi por tres días en el Boiedn Oficial 
y-/El 'Tribuno, para que comparezca a estar a 
derecho en el juicio citado, bajo apercibimien
to de mombráisele ‘‘ad litem" que iu reprebsaxe» 
~ ' • ^CONSTANTINO ANWDFX ’

( ’ presidente-
- 1 ‘ ‘ @j i? gj B:s|53; ’

EDICTO DE.QÜIEBBA ...A ’
- M| ■ í, ^,-r-- <=-■!- 7 -

■HV ■'>12626 <=-= EtíxA^xE ^¿MIENTO
TOLdEBÓ “BEauIv1uNz'o — a ios efvcws del 
b/mctdio IQ-Fdg la" Ruy lN?. 11.71ñ, s© ha-ce sa^er 
que- el Sil Juez dé 1^ teanvia en lo Civil y 
Óom rcial 3^ Nominación, ha .regulado «los Si
guientes*’'honorarios en este juicw; al Síndico, 
don Nicolás Vico- Giména, en $ 11.852.39;'?*ai .

¿ ¿fendad-ji, don Sát^r^Lio Palacios, en $ 8. GOü, . 
y á los Dres. Hugo Kamaciotti'y Merardo Cue- 
llqr por su actuación como legrados Ral Inqui* 
dador, Ids -sumas de $ 150.-— y 3ü0.— léspeRl- 
^amente. — Salía, 28 de Julio de 1955, - ■

/ ; o E. GILIBÉRTF DORADO
? - Escribano - Secretario- interino

,- . e) 2 -al 4|8[55,

SECCION COMERCIAL
i, OuiUMAlW JSQGlAbES- ' . ? 

» *. ; ’ ’
’ ü¿vs ¿Te bwsr-beu^. gAÑlUAGQ TI^RRQ.BA, - 

WFUyvQuu.0 .TfeLxKOtíA^ -.oniüO’J nspañóies y- 
m~®das; RODOLFO MaUKIx/0/ KUuEN . os- 

.. U&R MAURihb, JUtóE PERiviAK, GjABI-NQ 
. CARIj todos --argentinos y c^saaós; y DQRA 

-- PERUYEKA D-G VÉCE-LIO, argéntica y viu 
Ida todos. Gcmdrcianí.s, mayore3 de edai y de 
miciUadds €u' < iPue-bió" dñ Gtoeirai Güera es, 
T-ab-ea-ra de1! departamento de Mallín Mígu-1 
da Guarnes Pe es-’La Provlrci^ ,coleo m-e-teros 

. |-nt ¿nautas ’d-e la ■ sociedad’. -^ARTIA'GO Y • 
GREGORIO TERRQBA—SOCWA© -DIERES

. FONSABILIDiAD LIMITADA”, constltuídoi pcx 
'iñstruDl iñfto de fecha D 23 RigJ mayo da 1951, 
. WUaptoS tn el Registro Pú^bl-cú d-e Comercio 
jdé la provincia al- -folio* 388, asiento 23§2 del_ 
r Li'bro 24 y al folio’ 124, asiento-- 2571 dél Libra : 

d&; CñnRaricig Bóchales,, respectivamente^ 
ACÓRD-AKIO^' ©rMbgarf -pór- d¿ez años mas

.el f^lazü -de duración d? la mencíonóda scgie- 
- fe¡d bajo las bases y conid'&ían.es aú9 sé ©ápe» 

i&Ric&n én Al ípréséñté instr.uñiénto;-— — — 
PRIMERA: Los electos. de, iá mén¡eiO~ada. 

prórroga de -dies años se • retrotraen al da 
Q'órr^üté año ’^ii RQY-^

ciatos cinicufnta y cuco, o'sR, al día inme-' 
dimito 'Siq-uieiaje a la facha 'd©. v-exiclmirnto 
d-4 fplcjzo 'de ia sociedad conven dó~ ei| los ie- 
íeridGs contratos de ^onstAucimí y modifica-' 
cien ¡Je la misma*—■ La soci dad s© consi
derara d:Su-e_ta aV’fi^alizar cualquiera de les ... 
dos a-ño-s coanpraádiüos ,en' -ei] plazo de la pró
rroga, si dentro-• de lo© tres m ses danleriore^ 
ai VncimWjtp de cualquiera, de dichos P-ño
clos, la xñayoria dé sotcí-os que represante la 
mayor ai süe - calPLal asi (¡jo Meid. -eire •cOáhU’Ui- 
Cando tal iJ.cisión a Jos demás socm'S'é ins^ 
blindóla -ez* el Registro- Público; en tal Caso se 
lpr¡od dRiá- ^umb.<i ¡co¿'OLnr4¿ a tus 'cláusula^ - 

^cuarta-del m-TvCicnaúd. contrato u.¿'coustitap
• clon ¡¿salmo—Segunda—dócimo-Hteicera y de-
/cieno cié lo. soiciddad. — -------------- —.-------- —-

SWÜÑ(DA:,.La sociedad seguiiá girando ba- -
• jo lamisma, denominación da- SANTIAGO Y. 

GREGORIO TEIiROBA— SOCIEDAD DE RES- 
BdíÑ'SABILWAD LIMITADA1^ .teLu.ará isl mis;- 
¿o GisLnto principal de. su¡s -negocios, .el mismo 
ühjeito, M misino- capital doscieiitos .trtíln»

. ta y ^ncO.-ffldir’ipeso-s rjácionalés,- y el m..smo 
régirn^ de administración señala.: o Oa los

* feecciados. contratos de-constitución .de Ja &M- 
ma.- 4 s ¿ ' i ó í . 6 44 4 ó. Ó-. 4 ó . ó . 4-i . . o\ 46.0

TERCERA? Las . u,t Hdad&s r.alisadas Y líqui
das -qué résul/en de. cada- ejercicio y luego de 
>£(f.ictuadas las ido lucgi’oñcs y rej-erVas: auto
rizadas po<r .v¡l artí-culo. sexto del contrato de 
’c-DñstAuci'Cin ¡¿la Aa ¡soic edíMd/,. cóirecpioñiñeíán 

jv los socios en la proporción de. un veintisiete 
pop niñato' por caña uno de ios’ señores 'Térro- ’ 
ba; d-e1 un tr.cQ (por /ciento* pira cada uno da 
Les señor:® Mau-riño; de un'ochó -por’’ cRLto~" 
'paca la señorajia Vecellb y de' uta s-M-S por\ cíen." 
to para- ca (a uñó de;los-señor .s Bélmar y‘ Ca
li— C’on. imputación añas Cuentas-de sus rot»-'' 
•pectiyas 'utilidades, los soc'os L-'inílcán Jders- 
C'ho á‘una asiigración -mensual. d*e dos mil qú?

’ ni atc-s p-esol cada ñño- d? los stores Terrona,. 
de un iñil quinientas «pésos cáda uno de ló-q 
'ssñó.f fes Mau-riño y de- un mil pesos cala u- o ' 
'de Ids déiñáS; ábígñaGióñés que. podrán niod> . 
fícárS? Rdr ¡íTeie-isión de la mayor”a rópfess^ta* 

"da í)ot iamoiyótia--d'B cap'tal a;^.,6.-’ó4 
CEARTA/ LáT réiunióñas dé IOS soido-s ipvéviSta 
en la Rausuíct septiñi’a dél cCaór-áto- dé coñs« 
títuc ón as5 celebraran cuando los Socios admi* 
-nistradotes lo- .ost’man. necesario >— ^..8íi * 

QU-IÑTAI Eil- ios dácós préviS’Os éñ íás eláü*
’ rSufas déciñias; 4éciin:á-ptimeTá, déahnói segun

da y ¡demás eoñcúrdantBs o ¡co^ sécuéatés del mó_-i 
clonado cciKfátó d? ccñ.St tució-1 f-é la so?i dad, 
los nagcs dél háfcéf á Qué Se r^iléf’n las-mis
mas deñerán je^tUcirSé «en Cu Otas -rünn Snak-s 
''cuyo' mohto total ño- poicTá s'<r Su-p'riór a la 

Suma de tres mil péso-s naeioñalés, Ja que; sé 
distribuirá ¡enfria lóS sOclosó} las Suces crés de . 
sfecioS can; Titoedta áí cobro en proporción a 
su r'-gnéctinró haber éin. la SccAdaL--

; SEXTA: -Con ia3 SóíáS m0dif'CaC:6nes réST'-án* 
’te¡s xpripresámo^e- de'esté Jñsttümé~tó sé de* 
cloran Subsfeé-ftRS tó-fhs ’lá¡3 BSfñuWón 3S 
cóhtellídas An él méñicíóñádo contrato da cOns® 

^Mtñción ido la Sóc-jedád, ila§ qué rnantí >á-3ñ 
sil pl&nA-Vi^én’éia.T-» . b.3-.i»^4 s//4 i ?. 5«¿M . 
DE CQNEaRMípAD, Rimamos’a-ho ejempla
res .cíe un mismo ¡tenor, B en la cíuda-i da SrrPa, ■ 
á 1ós treinta anú mí!

niovec-ierdtoS’ c nicirenta. y .ciafo-
G. TERROSA
R,- MAURIÑO_

DORA p. de V-ECULLIO 
T JOSE BELM^R

GASINO C4III
’ E ■ v e)

. S. TEHHOJJA
R. O. MAU1ÜÑÓ

4 ’al 10|8]55

N*°. 12696
- PRIMER

ro trescientos .acto.
’estiMONio; Esckturá núme^

-Prórroga .CQÚfeato
1 la ‘Ciudad de-, 
l mismo ncDibr-
(únte y ocho dí^ del m..s de julio 
isn.os ¿ncuent

.s0!cral‘7”í En, 
provincia del

' .tiia, a los ve 
cíe mil nqvec

Ricardo R. Anas'Escribano
N?. 32 -y. ^testigos áL.final

“ ncen -los: ‘se:
; CESCO, ítal.¡ 

cQñ d oña Bli vnca 
RO. MARTINEZ, 
r¿is hü»pci¡a’s 
llardo, cambe

* esta ciudad,
-tos setéñia 7- seiscientos cincuenta -y -cinéó 

. jpectivám*n.5ñ 
eoñoicimiéntc • 
tura numere-

Salfcu -capital de la - 
j, RsQúb ca Argén*

a y -chico,- ante- míg 
t tuí’a-r del ¿Registró 
nombrados*, óprnpa-

no<r S FABRREIO NOTARERAN** 
a?no, casada je a primeras nupcias

Yione- Me
angentiixic

doña Nelly' del Ga?
•s. campar Jcfen r ,s domjciliádoá mv
.calis EVa Eá

£°n

jcaiio-, -y- BALDOJÓ 
; casado en..prime*

’ón,

*; mayores de
•;?doy fe ^y di^enñ Qué’póTArsciL
• ciento isesaáitá;

te mil, él eterno' de junio
-lino,- constituyeron, una sodi-Tdód 
/ hasta/e¿ treinta y~ uúór 'de"'mar’ 
jOvecl'entos .cincuenta yisfis ñaA? 
la explotación{ 
.•ercerta, :pí3.Tumer a T anexos, -c©n- 
re in¡scTÍipto éi el -Registro' Fúbík 
teioi a folios ¡cíenfo-’ veíinicin’Có.

áSientoi núrcter o- • dos mil ^quinté a- 
y dos dél itb’d veinf'CU'Co de Tóh

. tratos sociales.- Que rosue ivéñ p-rófregar -Tá'ctu- 
’ Tadmn ¿^ jL-a socfdad ’ y modif'cár ;ér‘ñianío 

y ^ornas- ^isiposiciónes que ’, regla*
,T....... “ \ «per /lo fettal convifr»

regirá de aéu’érdo T? 
ti las qu© se inEüybn 
íc’ón. ta¿ disposlcióiñes 

contra 0 r f^ñdo ’ quo reimíeran en’cuan» 
~ to no íúS red.liquen: Primera:- Los comí aré»

Nota-.-francisco- y. Lál 
•doméifó .bñpnez ^leonsti’¡tuyen esbeí £ó¿ édad

reqpóñsabñiidaii limitada, y que 
i-éto-Ca ^Xploticióüi d' l cómerciq éh

• mfjmtóá y ^ne^os.-> 
La sncíjedád‘confiniiafá gírá’do ¿a»

edad, tób.iesA'ife mi

y seis ¿tongada- 
áj mil rJ5V*^íentós

-jciiidu enia- y ■ 
can vígenciít 
ZcMde mil a 
dedicars o a 
rcjma-3 óT -ir.* 
iraita -óúL f;
cO-Re coma*

-=• to -veintteeií 
tes set ínita

dsl •coaüercio"-^ir'’oF.

Ten*

’ 1’aMó.n ¿la
del icapital 
montens- ein 
n E^jque ls 

■Jas Slgúien j

para, und me jar c&mípreñ

Rne- los socios 
soe*edcd se 

>s ’élUsdlcrs, é

cf-Bifes ( lBhOt&s Fci’bricio

quo es de 
ne ipOT' o*t|j'í 
los ramos 
Uogun. jar 
jo la razón s'Oüial de Nateftailcésco y Maí® 
líEiez 
sícado-: -el 
ciudad de

dé ün^rc?e't‘ía, p

dad di^ Recocí sabllidaíi l/miitddk 
.asiento .de sus oúéir&c-ónes en £&”■• 
gaita y su do ai cilio legal-en‘id ca

lí e- Eva íerern ñtoefo isciento-s seteñta.T- 
óWí» 

asa FabricRE ski / Que 
felor- •. Notarfra-’Céscñ 
'i ¿ersiclió a ésta

c Duraní'si- -Su .-dar^ión poeta usar la d 
natlórL -ccmétciat de “<j

r e^o- ?Énpi
' transfL Ta
fia coriref cfaí, Cué os dl- su éxclutáva pr-Oipie- 
dad—4 . - . -

íqué^Qfiíá ’él 
a la sociedad

TEÉCSS'Á; Si Séñóf' Üabfkio Otfotarffatti&eico * 
dá 'é.ñ. §tí alO’gaSió.^. á. M

?arin deldpcal Eva .Peróa
..séísg évte § setenta de. e

jdo; jél frente con. SuS-vidrUras ,por un- 
ftiez . y seis

edifkMión de

We la.

prendé t 
fondo1 .d¿ 
Bn-e=: dí

se-cíédad Que s© constl-

■tcf eíütiad, el. que com-

metros a. cante d-e. la 
: la eálíp, %u0dtóü¿ M
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se?sci-eiHOs ónice mil jQuím,s2itos ciiar-emtei y tea 
• tro plaso-s ten HoWn’ta y . cinco' cveitavos?—^ '
Pasivo-: -Acreedores yateo-g: eient-o once m£. V-’eá ' 

'-cáento-s véiiítíun ppsos' ten-, noventa ¿y se¡.^ 
centavos^; murcacM’-ías ooLis-ignada:. .tóeiiita y 
siei&e mil ciento treinta y tres ¡pesos ggq cir-. 
cu taita tentados ; . ;n inervas. de - amoritizac.ión', 
tP&tfa mil ctetea .y nueve peso®, con Cuereé 
tá" y nueve' winávps.^- .Total del- pasivo: 

; .ctento■ tesenta y-un mil quinientos cuarehiá 
; y cuatro págos eo^. -noventa y cinco eenfoyos 

-líquido: ¡Gu-atif(isJd«éntDiS. ¡cuasia,mil 
¡pesos; Se .establece el valor en’atención al’ có^’ 

•1 to 4? adquisición de lojs mercaderías.--
- -SEXTA: La \ dirección y . adnuncstra¿i.ión dte 

.. la so-udad será desempeñada por lós'doS .so* 
. cios -Como igetentes; q-ufees harán uso -de- la 

firma sOcíal eo/ forma' conju\ ta, ’ agi r gánao 
al rubro -social la ^fjma/ipiersóiici:* autógrafa dé 
ambos socio#. »o pácUéndo semprOmétérte te 
prestad ó5) es .g título gráteito o\ea-sieg*ocíació- 

t Ate-ateas & ¿iro .de 'su comeateL
'. JjteOáSo ausencia dis He los teoijF’ 
el mrp sacio' queda feteltado a 0o?f por sí 

. salóte firmá wí$t ten•'las teteía Wibu* 
cféMs y restricicíóiiés, debiendo' dujárse ¿cbs- : 

' UncfcTde iás áueaicfas éa. ítena ex^Sa 
el libro d# achate -•■' ; ?■. ’ \' -

M ©ítete de ia terWánte ádminls.trásíon 
será obligatoria para Br#éñorí Martínez tete 
detetá .dedicarse a. éllo. péfmficiAnt:menté;, no 

tediando kledfegT sus ‘actividades á ningún 
otro ñégo.-clo de ninguna olgse;- 'W pfOhiji- 
ete .te.rige, respecta c¿ señór¿ Nñta.f rar-céséo 

. ipárq quietó tambóte será' facultativo -el ej^rcr 
cío de las facultares-.¿.e dirección .y admite- 
traten ’enMa fq-mia qxi-eteea ■can.vtefinta y 
qten podra dedicarse-.a cualquier otra ate 
Vdgd sin limítacíoíf' alguna.r-3 ' -' - .’.

Qu-Man sompreai&das -emue las. fcxe;:iltacl<s 
ch átehístráeió-ñ acordadas. g tes g rrites 

Tas 'figul'énte'é! adqUírít ipór títóñ cKéfcáp fa- 
-da das^- dé mu®ble3 pretendo. 01 precíe-'.-y fóíx 
dñá cú pago. y. temer- y <Iár pñsateñ dé Iñs b 0- 
•nés teát'ñiS, déj acifO. cóñtíátíi; cóÉúórcir y 
-yenclsr toda, clase-dé m^&defíte íñátériáles 
m.nebitey-útiles, héiramiéntte 'máquír.03; pwv 
dJúctos y -demás glsiméiríto afteá-paM la cMsé 
te négocte tela sotedadlTceiebrcif toda ola- ' 
setesteut^áto r^tetetés a lós n-egoew di 

aJWáf loe atetes de ^é£v*ete : fían 
teir; cófnp<róméter. te- -cáltsas la ■ detete 
¿s-teMtrüj§ a áfflttadarss;.- -etocédef AsperM 
o. quítte agéntoí y át&w’ fcte-ieg- én 'Pago 
verteaf- cócisignarpñcg o idBpfaifte d& dínird 
á te <Éétosj efestitü'T á la sociedad. e& . te 
PoSHariaf ásuiñlr la tépi’éséntáciÁii ¿6 :1a mW* •■ 
•ma-tu W"cásós qmé itera* nOmbfádá IjQüfi
dador® én íó# duícO' de ¿cOpéu-rsós 0-quíMa 
Góbw y Pag’ár teudás aéfivte.'ó ñáslVas’; 
petebir oí importó te roda-alase de 'e-régitte 
A-favor de- la sodótefi etetra£f teféstámai . 
te' . Moeí> .Stedrfi-Gaiolone# d-s -Mérés, 
-reáílga^ loda élase—d,sc te&áetees. bancáriái 
«iteaf cié £gs- bdñcd# -1'Os d-eipósitte dé guaiquiéf: 
géiiérd congígiiáte á íróSfetá dé' lá éotecádj 
éédertós y tr^^éidrícA.L<íttedo' só^r.s clip 
todo género'dé líbatevte-. a M orden--o ál' 
pórfeter; djeédóniáT; léttes .03 jcá¡mbío, «pab .-. 

” garés,'-yálas; ¿onfarmes y tó?q tese dé títte 
W da ■érédtey gfe; liimit.^ 
WWft ”Wá< leftw jWn -

comúia lar,. ■principal para .-la-casa dé-
pegote ’de la sccrédad y- pala- ¿a peluquería 

t.en-3 '©stanlecMa,. el señor ■ N-Qtánraucesco 
en lis. tórté trasera * del focal*— Elprecio: de 
la ^tJL&caeí&h, . durará mleñtra esté ea’

* vigencia'la soasad y tempo el te.
'trato dé teacñm prm-clpai; será de ochoci^n’ 
tos cincuenta «pesos pídnieda nacional irrensúa- 
les qite M sod. ’̂.daid pagará c?l sgñór. X^uiar-' 
-fwesdp-,' M feudo' sm.enciOuááo. d£"diez y £,e_S< 
ip’étxos podrá ser modificado de acuerdo a las' 
irg^sídados d/e los négo«cws de-\la sociedad y 
•<h fa $ 1W.M wfefida, de común acuerdo 
éteetes socios en «cuya establéete
líl .precio ^equitativo d® lea Sublccaclón.— f 

i0UAKTÁ:?£¡& saldad ‘s& prórroga -Po¿.eí'
. 4íe? &ítós desefo. 'él primero de abril
•'di ^éríiehi^ fecha a lá. icdál se retro- • 
hcxfiiT tod'Cfé Sus éf-eato-s, tfedaran.:io- te «ocios

- ratificados' todos ¿te actos Ja operaciones d\-a-
-ateta hby,. dome -Igu^nretatF* ratñA 

A¿t- y dscter<m válidos todas los HAscusintos; 
libr&mtete -dé tíMués"!? demás operaciones 
-f^iáagdas Wsica lá íf'Cdéa -¡e?on insq tucictgs 
tetó ’% tes ¿de && Scote ®sq de -la &*♦. 

«ardiera de ambos ’-sco'os g mérito 
_ 4é 'Wpfadaliades tu© te ¿coñféife M anteo? 

^pntr$tó -<te ta soe^úad^la- actual éOcíMad 
“ ¿a«odr< disolverse;. pOr volunte de -cuate! ra 

>3 -W socte, ’P^d éM©\daWt preáviáaf en 
. JMm fehacíéutf -al'^o/ uóá s^-mcsT ’<fe - 

Wtí&pcdiqji/ Weávísa <ue . únicamente podrá 
^hiisasTte ' "désete jcte’híc&W} /•fea-sácurrido- dos 
<te -;de''V^ de este-cóWátO’.— La sóciC»
áodí tendrá «sí u-n término efe duiaCíón ípígo?" 
^<dee(te añospsapvo Iq esquiad o: en la clausula 

W caso "dé disolución- Se--procederá' 
■••teWme ,a lo W-abXscído en vstg última .claú* 
.<ü?a- n ;&áá te décima ' '
* .ft-OTÑTAr-*¿1 capW* sooíbI lo e0nst:tujie- la

■ :r<má da ^uát^ecten^ teteenta mtePéscs 
l&toéda ^ucíoíáct '¿á cuW teg&l, dividido -éh 

' dtefc^sX’uto ^ínctí-KM ’C^ótaj ¿te mil pesos 
moneda ñanfeñaí $áda m fe han- SuScnpto 

.Jhtbgh^Wd-e tes g&cio¿ en te propa-rsién - de 
teatósntas se:<>U y ^sieto dttcW -al ¿‘ñor No* * 

tarfraneasen y •úfemo Sétonta y fíes Cuotas él 
Martínez — Lo^ asocies se ezxuetean 

teW’é-nf&' por .los socios samóme 
_ -M fe^aáóe Modado 11 dfá.primeo- <te, O*i 

s^rrieíii^.eño, del atie se á^rtga’a ústa 
te^teún .tfospMán eonfornado . p.ar los- so-ciOs 
•¿atece <xúe arrajw él síjuil&ntg 4M3e; activo:,.

en.-^uent^.co^nté.^ el Mngo.Ita* 
Ite y ..de 1>- Blata?. vWfiWs mil tre&áBn.* 
tos odíentá^ y wsve ^ésos eón sesentá. y ein^

- ao cánfc^sp dadores teirte: diecióeh& nifr 
-Kovec juntos .pesos-con g?ietóita y-dos c^iítavoál

.- bajar -Aiecísejs -tíesd-^te “-setenta y- édt 
P3S0&-. ccu noventa y -nueve . ^intaVcS,* fondu 
íite « dosci-mf^ píSSOS^ ínSláteCíñaiést a$ieó 

. ©rl d&nta novrmt^ y.dos-pesaieü^,if ce c'.íh’ 
. M-fe&Ws -dé' :tem5a r.y .méiwter 

E’^ScIentóS ‘vetedácig ñiíl óéhade¿i¿o>S oeheiita 
y oóhü .pegos can ggg@a,ía y ja; e>atáyOst 
•b9Wte y 'útiles: <uíric.e mil’. d«o^ájo3 díed ;

* Mota- .pesos - con. á&t é-nta cen tar -os: m eAaclerVá
* -th consig;i-ación: - tr©j>ntá' y viéfér mil cteto .
7 áreintá y W pesos ’ conJ mne "erte centavos; ■ 

teoría y -v^riús-t desdiento se&rnta y’ & 
’ gho mil ■ doscientos cuarenta y ofecO’* Pésós" cote 

y; eust^ W s£W;

7te (o *a«válisüa; *qdqrtei7 .'^la-geiUayf mte-te - 
negoc ar, de ouctlqubtr -modo clase. de> 
paé'lñs - de •cotmerciio> o’ de ci-édito pújli-co -o ipil _ < 
\avo; gíiw pheques con ^>rovis..ón-’ de.. fondos' 
o en .descubierto^ pie-sentar- a la Sociedad e^t 

- ju-eio. epor los propios derechos te Tló o é¿. * 
tercicios de alguna .representación y- conf erir ■ • 
•a tales fines pociones ’ e&pecíaies. u - gérieral¿s; 

..eaped-r. yjo en-dosair • guíós y\cartas de porte; '- 
'celebrar contratos. He. seguro como asegurada 

/ d-: éaisignaclon «orno3 comisionista - a .cctóíirén--. 
te de- depósito como depositante o -depositaría’ 
-ci©. fianzas - para Operaciones -derivadas ásl -ai* - 

’fo iiorniaA do los-negocios sociales^ con faéu> 
tad as- emitir-cartas 'crédito, de mú-t'te ’tó- 
comO'datO'- y de gestión ’ de negocios ajenüst 
otorgar -y fúfrw todas las ■escrituras públicas- 
■y- clG'cumentoá (PriVado-s. qujg, sean’ necmribte • 
y}. an itenérefi realíO todos ió«s aótos W®ádx 
ricis ’ ordinarios de adüninistrácíód ite la * s-óeW* . 
dad atento al^ó'bjetó dé la- tóxiána,— - 
Sétima: Anualmente el treinta y uno« de M&te 
te .s3 {practicará un Mlanés g^héral '0 .

1 tarta del gira Social estableciéndose él/éjte 
tekío’ ecoñómií&oi ¡gn - el lapáo eomjpmdidó del 

• prigwb de Abril al treinta y uñó dé Marso;
y man-suanménté practicará al .Wxmcr^ dia\ ' 
■da -eMa tó. .es. te ^aldó,. estando 14 :'
leantabílidád' a ea-rgó de. tt& 'contador débíete 
da @1 ás-nct Matines dai5 tm detallé, del ^és.^- / 
vólvíimíenW' .dií.\h®g&eld. y lentes efiatuaidás 
y demás , datos qtge. lé- séan 'wtteridos; tete 
bien 'estará obligado a róguir el- Sistema ' 
admínístraicjón. que -le indique eQ- socio /señor’. 
Natarfrairéete Los techos quedan; <Jigc¿te 
A .manifiestair -exp^samence ¿Su conformidad ./ 
b «redaros con ló3 ' balainde, _ expresando- -em eí.. 
último Supuesto- en forma detalladaJas -causas 
<é. las ob-servacíóncts qo5 Tormufetej d-bi ndo ° : 

-fimiaf en ■cualquiera de los casos el balance;
si- ñor lo firmaron- u. observaran dentro ¿e log 
qutea dia¿ s'e tendrá W ©ónMWúo el te 
¿c&en por l&s sá-cio-te" L°S socios está i O’blia 

’ gados te-ríunifsé te juntá »por lo méiwt mía 
'. vés‘al mes á fm de •'.considerar el balante 

del m!és anítetior, y las demás v^ces que 
négoC os dé Já sociedad íe ’ rOquiéra.m*-^ ‘ - -

..íÓCTavá,--* -Anite sotes ptete 
tensádmete hasta dos mi peso-s móne-da 
tótená. eñdá ¿na, 0811 impuíación a su/ ro¿« 
$ estival aüléntfM' aé utilid&dBs, y In'easO; d-o - " 
no: existir útferMes © que* estas-W albángéai. - 
a éubfir íaS sartóla Mráte, sé imputará a m 

■’iueátas -di ’Capitah-^ T ' . . / < •' J .
aTOVWAi tó< W utifttediés •

afrogo el balancé atóiial §a. fés^nyará uil cáh4* 
co -pórnientep-árá forniaf él fte~d& “dF-rés^Vá f 
légte í& dué .c^sajá^ .cgérydo dicho, fóñdd'-ái* 
cs®g.á:-m -dfes »pictecKte! du lás utilidad -s 

. fóaH^dasjF.liquidas:'§e distribuirá por Páftvi 
.-jg&teá éntrelas sócíos;5aS\|pefdidW ’WáC " 
.- sóp4rtádá§* en5' la miste* -^-ópoteiónte EL .sé® 
ñóiyMteíné^' se- obliga. & n& Wiw sua ufelk L 
.jodvé’te# qtu -quedarán, ©ara .aumenta-¿3 éb® 
©tefi hAsfa'tetetrar >dó/ci®"4e#- S&téte y sico
te -tetes, <Qií ló„ te quedarán/ igualadas ..
’.aécteés .dé ambas 'Scól-os,— .til sc.ñte\ÑltáW-dn 

; dBscOi iqüisda Obligado1, á. «r-teífai ¡nlt^ítete \ - 
s’Js 'ut’lida-d&s.-^- - . > '
DECIMA t.; Eñ dé pérdfiM qútexc<d¿ñ ál

■ .fsíez ©óteiteb: dá ‘Capitel c-uteulte\3Á.'lo# 
te te' .
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— e: Vale. — B. Martínez. — , Nótaríran-
.l6jc0. ~— ]/. MaScüar.óiii,* — ivi. m
-ií. Artas, — iiíS'iá el S«áio - notas--ai. — 
Cvy- -con .feu mauiiz que pajo a^ie
un, uójr ie/— x-^a xa soc^eaud exp^-o pi- 

L- ve¡uv¿moLx o- Sai^a qj uu. a^a ó-n ixi-s 
aete-gOá^o d.L' mil uo/-teemos CmvuteÁa y - 

— a-n-ñc Imeas: Los her-dn-os; Vax.c bu- 
ure ra-ma-Qu:. y — n — ip, — r — s — -^a 
e —- a —- Q “ tu — ates: .yaie. .

RICARDO Ra ARLAS
, Escribano de Reg-Stro

• v e|4 al lOISjoo

ripjuíediata de cq sociedad lo que se efectuará 
•ha^ieudose -cargo- -del activó y pasivo- el ^eñor 
vNa'tdi^ra<noeSco,, -quUn abonará al ojo. meia 
Su. importe -de ¡Capital, previo pago p<rOip1-rcw- 

y hal’ por ¡el otro socio de las pérdidas q^e Hu- 
«n la Propoi*ciOd es-tableci a - en ¡a 

--^cláusula anterior. — El pago .uél capital se 
: efectuará en ¿«ce Cuotas- mensuales ¿guales-. 
Asilando-^exigible la primara a los treinta día?. 

UNDECIMA: En- cas o de fallecimiento del 
'-séñerúNotaríran^esco' se i practicará de, inmedia 
to iii balance general presencia de *sus he

rraderos, y estos podrán optar; a) por conti- 
■*íiü¿r- la sociedad can ¡el socio sobreviviente, 
■’áteíicándo su representación dentro de los 
treinta días de comunicada' esta decisión, é 

A ingresando a la sociedad cOn los mismos- dc- 
-rechós * y - obligación es del socio fallecido, b) 
"'po'T transferir al -socio sobreviviente el haber 
:'í;s^ía!l "¿el sóido fallecido al valor resultante 
^deF referido balancé, debiendo- el sObrevivieUo- 

, ¿bonar ©1 importe a los hereideros - en do- 
ce ‘’Wó’tas mensualés iguales, siendo exigible 

pthrierá á ios treinta días, .con garantía a 
sauéftícctón de los herederos. Los herederos 

- de-l socio deberán optar pnr u&o o -por otro 
^U'eMos' procedimientos en ‘el. término de se- 
í^nta días póSterioléS'al fallecimiento; si así 
Ñ4ío-Id hicieran'se entenderá ^¿^opt-qn por te 

cáhiínuación de ta sociedad en la forma pi e- 
■‘^ista. — En- caso de fallecimiento’ del señor : 
■^Martíifez sé practicará un balance c¡n- la mis 

forma, y el socio Sobreviviente abonará 
’ á 'los herederos del fallecido -el importe de 
" s’u haber social ®e acuerdo al -balance, en do- 

cuotas' mensuales igiu-ales, siendo exigibte 
*; Satprimerd a loS’ treinta día-S- — Igual tempera 

mérito se’ Seguirá en caso de concurso o Inter* 
Adi’cbiám dé Uno de los. socios.---------- — —

DUODECIMA: Si «3' vencimiento de este con
■ ? trato los- Socios no resolvieran ¿prorrogar la 
A so¿ie¡da¡d se procederá >a su disolución en la 

misma ' forma y condiciones establecidas en
• lá cláusula décima.----------- - — ■ -------

v DDGIMATERCERA: todos los cascs.no
X previstos. en, - el presente contrato- la? Partes 
.-sé- regirán por las disposiciones .cte la .Ley 
•AnaciqncBl número once mjl seiscientos cuar'e-n-

• "6.a -y -cinco- 7 las del. Código da Comercio que 
Asean aplicables. — Por informe de laADire.^

S ción de Rentas número trescientos rioventa 
- se acredita que la sociedad ha cumplido con 

■.':ías disposiciones de la ley .sobre impuestos a
las actividades lucrativas no adeudando por „ favorable conformidad-del padre del mismo y 

dictámenes que anteceden y dL acuerdo a lo dis ■ 
puesto por los artículos diez, once y doce del 

Código de Comercio, Resuelvo: Primero) 'Auto
rizar, al menor Antonio Fermín Díaz,: constitu
ya una 'sociedad con sus demás hermanos y 
o¡tros asociados a fi^ de; Que pu'eda aplica? sus 
conocimientos técnicos especializados -en meca- 
nica — electricidad. — Segundo) Copíese, n-.- 
tinquese, expídase-testimonio al solo objeto'so
licitado y fecho archívese. — Repóngase. — 
Firmado: Jorgg Loránd Jure. — Concuerda: 
con la pieza original de su referencia que ce
rré agregada a fojas tres del expediente nú
mero diecinueve mil ochocientos treinta y ocho, 
del Juzgado de Primera Instancia en lo. Civil y 
Comercial de Cuarta Nominación, a Cargo del 
doctor Jorge Lorand Jure y Secretaría del au- 

t(Autorización para ejer-

c.r comercio,
Díaz”, ~ \A 
expide esté t

, solicitada po¡r Antonio Fermín 
soiiuiuia üe

; Jüixix-Oix.ü a n

ai’te i—tA'uauuu. u.e 
vei-u».ebí; d_as

cLi mes dé Jamo Le ma xicv^L.ie„C-s ciauuema
Hay cUs u.e.xos'.;— 

’Smta,.
y .uno. ~ WZ 
“Testimonio. 
Mayo ; vemtñ

. cinco.

N? 1268á — PRIMER TESTIMONIO. — .
- ESCRITURA NUMERO .CUATROCIENTOS
OCBlE-^TA Y. CUATRO. — En esta ciudad .de 
Salta, Capital de la-Provincia del mismo nom
bre, República- Argentina, .a los veintiún días 
d.e Julio de mil novecientos cincuenta y cinco, 
ante'mi, Adolfo Saravía Valdez, escribano au
torizante titular del Registro número_ nueve-y 
testigos qü'e al final se expresan .y firman, com- : 
parecen lo§ señores:- don. TOMAS? NICOLAS 
DIAZ, Casado en primeras nupcias con- doña 
Gudalia Virginia Yuli; don1 JULIO DIAZ, casa
do en primeras .nupcias con’ doña María del' 
Carmen Martínez; -don JOSE ANTONIO DIAZ 
casado en primeras nupcias con doña Nelly .Be
nita Paula jara Avila; don ANTONIO FERMIN 
DIAZ, soltero^ ddn Santiago B-equi, casa
do en primeras nupcias con doña Irma Míreles; 
don RAFAEL MEDINA, soltero;' y don JOSE 
ANTONIO MEDINA, soltero. — Todos los com 
parecientes nombrados argentinos, yecinos de 

• esta ciudad, mayores de edad, con excepción de 
don Antonio -Fermín Díaz y de ídon José Anto
nio Medina, Quienes, por ser menores de veim • 
tidos años pero mayores de dieciocho, concurren 
a este otorgamiento con la correspondiente au
torización judicial conforme se acredita con las 
constancias judiciales pertinentes que en este 
acto me- exhiben é incorporo a esta escritura 
como partes integrantes de la misma, las Que 
íntegramente transcriptas dicen así: ltTestimo
nio. — Auto de fojas tres. —.Salta, vemticúd--. 
tro de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
cinco. — Y Vistos: Los autos llamados G fojas 
dos vuelta, para resolver sobre la autorización 
solicitada por Antonio Fermín Dfaz y, consi
derando:* que teniendo en cuenta las razones 
invocadas en él' escrito de fojas dos, que justi- 

< fican la operación que se trata de realizar, yá 
•que a- todas luces, resultará beneficioso para 
los intereses del menor Antonio Fermín Díaz,

A. fcán¿eufc,en.
Auij dg lojas cu¿mo.

-oís de m.1 iiOvecierL.cs c-ncu6ma y 
.Y 1 ZiSvOsf Los a-ui

_ , dos vuelta. Jara resolver s
: solicitada; per Medina José

_ raricL,. qúe «emendo en cu.
Tocadas en. a. escrito, de f
Can la Operación que se ¿ra¿a de r^ai-Zur, ya 
qu ‘a tunas

, intereses ; del
rabie conformidad del .padre del mismo y dic- 
tamenes ;qu-< anteceden y de acuerdo a-lo dis
puesto , por
Código de
rizar al mi

ios iícinc_dus a f-jas 
bu xa tb^t'uiuza^ijíi 

AntmiL,. 'couxs.de- 
n.a xas razux.es <n- 
jas, dcs/q^e justLi-

luces resultará 
menor Joáé Ai

beneiiciosó para los 
ntonio Meduxa, faVv-

los artículos d 
‘Comercio, Resw 
tenor José An;to 

ya una Soc iedad con los 
asociados compañeros de 
car sus', conocimientos té

'a y y electricidad. Segundo).’--Có-en m&cáni

Liez, once> y doce ~ del 
elvo: Primero) Autó-f 

mío Medina; cónstitu- 
señores Díaz ‘ y otros 
taller, a' findé - apli- 
jnicos' espeeialízádos

píese, -ñotí fíQuese, ^xpte sa /testimonio’ ’'al -solo 
archfves’e. ~■■ Rép’óíi-• 

Lóráñd ' Coñ-
sitado y fecho 

■r- Firmado: Jorge
objeto solí
gase.
.cuerda:' ccn la pieza origihaí ;de”-su TeférdÚciA 
que corre „

v te número diecinueve • ñ.
agregada a fojas cuatró'.¿el expíidijin 

,ih ochociehtóá-.ociieñ^a 
y tres, Juzgado -de 'Primera Instancia éií ío/üi-- 

•tá NóminaCiBa, ;á?;cá±-vil y- Comercial de Cuá
go del; dcctor Jorge Lóiánd Jure y * SsCrétUÍía 
del aútoi izante, car atujado:

. ra ejercei
‘Antonio.

E Autorización: “ pá- 
comercio ‘‘solí útadó por Medina Jqáé 

— A solicitud de parte’ íhter-esada -se 
expide el présente testimonió' á tíos yeintisiete 
días del Mes de junio dé 'mil .ñoy’e'cieiitos^cin
cuenta y cinco, de todo jo 'cüaFldoy ié. ’’3¡V.

__  — Hay’ d ?s séUos’1?* — CóncúeiSa. 
con sus .referencias, doy'fe’.' Cóírio

A. Stoei sen. 
fielmente ¡ 
de que Los comparecientes nombrados habites 
para; estje otorgamiento

, dicen: que di común acuerde han fe-
y de mi c nócim'iénto

-personal,
su'-ltó celebrar un cchtrato de Sociedad/d- 
Respons
'desarrollar sus activid 
binajes

X
ibilidad Limitída, que tiene per objelo

Lides en el TaEeh.de' B' - 
L en General! qué ti-niéa 
:udad> s bre la Calle Es
lío ochenta y-dos ' de pro- 

D'az,^ trabajo qVe desa- 
a Iqs sigr.ie tes c n’dcio- 
— T dos los nombr d^s

.-reste' concepto. De acuerdo a las trece cláusu-
' /.¿as= í-ef.eri;úas jlcS comparecientes declaran .ce- 

p.lébraldcL *el pTesúrite contrato #o¡bíigáridlose a 
..r-su ftel cumplimiento- en ¡forma y con arreglo - 
< derecho y previa lectura se rat-fican y fír^ 

■’ l-man comó acostumbran an^e mí y los testigos 
don Francisco Guñl'enmo- Masiciarelli y don

• /Miguel R^ Barbérá, .vecinos, mayores y hábi
les, -d© mi. conocimiento, doy -fé. — Redacta- 
da esta- escritura en seis sellos notariales nú- 
m-éros treinta y tres ' mil doscientos citaCiuSn- 
ta... y . nueve, correlativos., del treinta y tre^, mil .

^-.doscientos,.- sesenta y cuatro, y 61 Presente 
-treinta- y tres mil ’• doscientos setenta y dos, 

---Sígüte a la Qtto termina al folio setecientos
• ochentaxy ocho. —Entre líneas: o seá la dé-’

■ cima — tres — d’écima» Vale. — Sobro ras-
’ o r- ex® —. de .a tori^nte-, .caratulado'

y Electricidad
estable ido en esta c 
pa~¿ número mil cien

.^-piedad
molían n de acuerdo

e nes.
compai ecientes constituyen la ScrYd me’cte 
nada.

• plía él
desde

• Hermanos Sociedad
tada"
ciseis

de los señores

PRIMERO'.

continuando co 
taller aludid: 

la fecha- bajo

a las actividad :s qüe cnm 
). —. La Sociedad ! girará 
la razón social de í£Días 
de Responsabilidad Limi- 
años .a’ partir del día die-.-y durará cinco

dé Abril del a ío en curso, a cuya, fecha 
se ; reí rotraen.. todos 
tr a’ctu ales, del prese] 
dose realizados o cu

los actos d¿ comercio o industria practi- 
por el aludid d taller a partir desde esa 
hasta hoy. ■— 

domicilio legal,- est 
principal de sus ne¡ 
la conformidad de

la actividad

todos 
cados 
fecha

los efectos legales y cón- 
ite instrumento, declarán- 
mplidos por esta Sociedad,

pilar
opaca; — TERCERO.. 

. fMiCC

Esta Sociedad rtiene como 
ir ciudad dé Salta,■ asiento 
socios y 'actividades' ~, Con 
todos los socios, podrán am- 

(ispecífica ‘para la que. fuera 
El capital social jse

en te suma ¡dH cien mil . pesos, moneda ¡ha 
cionul, dividido en mil fracciones o cuotas .de

Tomás’ Nicolás DÍqZ; /doscientas cinchen-
mil fracciones o„cuotas.xfce

. susdúto íntegramente. los,, sqcíos. eri la propon
•’ ........ ’ J ■ - te*

cascs.no
razux.es


; PAa

ción dé doscientas ciíñcuenta y nfeve capias ' absolver posiciones y~ producir todo otro género 
~ don Tomáas Nicolás Díaz; doscientas cincuen- de pruebas e, informaciones,, comprometer en 

ta y nueve feúotas dou¡ jújipi Díazí; ciento s&t ñ - arbitros o ; arbitrddores,' transigir; renunciar -"al' 
■ ice y ícuatroi cuotas idam José Antonio^ Díaz; • 
ciento veinticinco cuotas don Antonio Fermín 
Díaz; noventa, y- cinco cuotas don Santiago Ée- 
qui; cincuenta, y tres cuotas dón‘Rafael Medina 
y tre intcg y cinco -Cuotas ídón' José Án¡tOini'o Mé- 

. dina; ¿ integrado totalmente én 'muebles, úti
les, herramientas, instalaciones, maqúiñáriás, 
■Cuentas a cobrar; motores y artef actos electíc-js, 
materiales 'varios, etcétera, d,e conformidad . al 
•balance e inventario generales practicados de 
común acuerdo entre todos los socios en fecha 
dieciseis de Abril deí s¿o én curso' y firmadas 
por los mismos, con lá‘intervención de ún "Con
tador - Público de Ja mdtrjcúla' uñó dé cuyos 
ejemplares deberá presentarse én el Registró 
Público dg Comercio juntamente con el primer

- testimonio de esta, escritura; y conformé resul
ta de lá diferencia entre él’ activo y Pasivo del 
taller cuya actividad continúa la- presente So-. 
ciedad. —.■Los socios podrán aumentar el ca
pital social suscribiendo cuotasJ súplémeñtariás 
fe cien pesos cada una, én.' ía proporción de 
sus respectivos aportes,' exigióles por la Socie
dad para atender las hécesidádes dé su giro, 
cuando los socios, por mayoría, de votos y ca
pitales, resuelvan sq integra'ci'ón.—. Cuarto. — 
La Seciedád será administrada por los1 socios 
señores Tomás Nicolás Díaz, Julio Díaz y José 
Antonio Díaz, quienes tendrán indistinta y se
paradamente, el uso de la firma social adopta
da para todas las operaciones sociales, con la 
única limitación de ño compi omeferla o en. ne
gociaciones ajenas al giro de. su comercio o ín-

■ _dustria, ni en pféstdciones -gratufes; * compren
diendo él mandato para administrar, además - nión elija la mayoría, actuando otro de los 
fe la Sbciédad, íos. slgúientéé: a) Adquirir por . socios de Secretario. ;SEXTO, 
de los negocios y .asuntos que forman el Objeto 

* cualquier títülo oneroso o gratuito, toda ciase
■ de biénésjmúéblés o inmuebles y enajenarlos a 

: título oneroso o 'gravarlos con derecho real de 
prenda comercial, industrial, civil o agraria, 
hipoteca o cualquiér ‘otro contrato; pactando en 
cada caso de adquisición^ o enajenación el pre- ; 
ció y .forma de Pago de la.opéración y tomar o. 
dar posesión dé los bienes materia del acto o 
contrato. — ’b) Constituir depósitos de dinero 
ó. Valores eií los báñeos y extraer total ó par- 

.cialmente lós depósitos 'cóñtituídos a. nombre . 
de la Sociedad, antes' o duránte la. vigencia de 
este contrato. — c). Tomar dinero prestado a 
interés, fe los establecimientos bancarios o có- 
mérciales, ó dé particulares:, especialmente de 
los Bancos dé crédito Industrial Argentino,-de 
ía Nación Argentina y Provincial, de Salta, con 
sujeción a sus- leyes y reglamentos; y prestar

/ dinero, éstáblíéciéndo en uño y otro caso la for- 
' ma dé pagó y .él tipo dé interés, d) Librar, a'cep 

tai, descontar, endosar-, cobrar,-enajenar, ceder 
y negociar dé cualquier modo, letras de cambio 
paigárés,-. vales, giros,'.^héquéS u oifcs obligad©

■ Bes o documentos dé .créditos públicos- o priva- .
fe, con o sin garantía hipotecaria, prendaria o 
personal. él Éacer, aceptar o impugnar con
signaciones eñ pagó, novaciones, remisiones o 
quitas dé deufes. — f) -Constituir y aceptar 
derechos reales y dividirlos, subrógaflos, trans
ferirlos y cancelarlos total o parcialmente,, 
/gí Comparecer eñ juicios ante. los Tfibuháles 
de cualquier feetó o jurisdiccidin, por sf o por 
ínédio de apoderados, con facultad para promo- 
vér o contestar , femañidés de cualquier nGturale/ 

■'®,:' fecíínáí o pwrróigár JúnMicciónes,' 'pbfer o

guno fe los jsociós feúra realizar oWáBbnés 
por cuanta propíq, d§ lág %íé- fúeráB Al 
to de la Sociedad, úñ - fuera • ni'- 
11er.— 'Y la amisión ?o ineUmplfeiéñW-dfe{ jtár ‘ 
obligación,, determinará la áplicácife ® ..uña, 
multa al cumpable, la qué oéciiárá entré fes " 
quinientos y ños dos mil pesos monería ha -7 
cional, en.- beneficio de los otros socios'Los 

. miembroscomponentes de la Sociedad dé 
actividad e-. intiiigeujcia — .que ella, .éxijá • 
fearán consagr-arfe >ce 'ésta¿- todo é¿ tiempo .
p.re s fe n d o s e — r e -el í p r. o c ia ni eí n t e
la cooperación, necesaria en Sus ne^fec,i.iv-as fen 
clones.— QECIM0 PRIMEROS ja Sociedad . 
no se disolverá por muirte; iinterdicc.'ón., óp/qúle ' 
'bra ide uno o /algún© dp iQs s-pcios,- "ni -fefee- 

jmocion id’el-. tministrájdor o- ádmín-rsiráfeios ’ 
designados e& ^ster. contrató p póster¡ormefe

• ? ■— Los sucesores del -somier ípremúerto ofen- • 
capaeí-ado, podrán optar, iá)-.P.o-r ;ér'ree'ñifep- 

. sp. del haber que £es correspondiera de.-ñcfer- 
<?o -di último., balance -.practicado o feL qué ¿s. 
socios resolvieraoi - -piactMar. dp-'dnmed^tQXa- 
étección de- éstos. — b). Por incarpprá^se 
a la Sociedad en 'calidad de socios,- asumiendo 
|?no id.e- fe jsuc^’Qnes..fei' representación; .fe 
gdl fe- lo-s demás — -c).: Por feederv.'-Sú Cuófe ‘ 
av algunos. los feemás socios ‘O.- á¡. tércéipt

• ferecho de apelar o' a pféscfipciones adquiridas" 
—- h) ‘■percibir y otorgar recibos y - cartas de 
pago; i) .COnforir poderes generales o especiales 
y revocarlos;: j) Formular protestos- y protestas. 
— k) Otorgar y firmar los -instrumentos públi
cos-y. privados que fueren necesarios para eje
cutar los actos enumerados o relacionados con 

. Ja administración - social; siendo indispensable 
la. voluntad previa de todos los socios, expresa^- 
da por escrito e incorporada al instrumento per

- tinente, para realizar operaciones que tengan. 
por objeto ‘ adquirir inmuebles y enajenarlos, 
como también enajenar los bienes .sociales. — 
QUINTO. La voluntad de los socios .. en las 
deliberaciones de los asuntos que interesen'a 
la Sociedad se expresará por resomeíones .adop- 
•tadas- Ordinarias que ¡se reunirán una vez por 
mes, por lo menos, debiéndose tomar nota de . 
las resoluciones qué se adopten., en un libro de <

' Actoi, lase ualiesí-deb-erán estar firmadas -por 
todos los socios.— La.Asamblea, estará válida-' 
mente constituida cuando concurran los socios 
que representen más de la mitad fel capital, 
y las resoluciones se tomarán, por el voto ^e los' 
socios .presente^ que reunan la mayoría del ca 
pita! social representado én la Asamblea com t • - • •- . -

■ putáiidosé a cada socio un numero de votos . , y cantfQrmid^d' de los_ <:é-i infero
■igual al número de cuotas suscriptas o integra 
das; salvo que se trate dq modificar cualquier . 
cláüsula .de este contrato o de incorporar a la 
Sociedad extraños o sucesorios -de algún .socio 
fallecido, en cuyo caso^se requerirá el voto úna 
nime de todos 'los .socios.— Las. Asambleas se 
•rán presididas por el socio que en bada reu-

■cíos conforme’a estos -estatutos y a la Ley*’-' 
Ningún -socio podrá ■céder sus oüot¿s a {erée- 
ros extrañes, jan ningún casó, sin la* con¿br-~ 
mkad ere tocos los- demás' .socios'iexprésajá 
i ai eil ínismoi (ftistrumdnto de- cesión.—Jfeéro 
pedrá retirarse <d!e 1$ Seciederfe é¿* cUáiquh 
momi-Jinto, con la -conformidad de ios .otro? ■" 
socios o nowío aviso d^.ires mese,s;, ■ feíyP.Jos ’

- casos- Ae retiro. mjaiiciaso- o fraudúlentQj. 
Cualquier cuestión íq-uie ’&e Suscitaré entre. >fe 
socios, durante la )exfeténcia de la -Sbciédad 
o.xx! tiempo de disolverle o> liquidarse elzgdu- 
dal común, será dirimida sin forma, de .juicio 
por un. tribunal adbitrador compuesto- dec-t^fg- 
p- rsonas nombradas una por cada pane div'ér-

- gMíite’ dentro -Ylel término de -cinco- días de 
-producido el conflicto y la tercera pbi losados •

: crbítradaiés efeignados ftñ prañér término, 
- ' •* _ - fe • cuyo fallo será íñáp$-oblep incufriéiidn éñ
practicarse en cualquier momento.—, tos balan .una multa'de tres aM ¿¡esos -móiiéda naciónal .

en., favor del otro u otros sacíb^-. y. .,<• fe- 
gO’á-' los gastos- y castliS dg, los jutóo-s-qúé- 
ocaisfé.nara, -el cotósocio que-jdéjaf é. fe cum- 
[P¿ir’ co^i fe actos 'indispensables ¡paT-d- la tea 
•libación' del jcomOmisa ■Urbft^^TeW y - 
rauficátiá, .Mfrmáñ ■ los otorgantes fe doníór- 

^miclad por ante mí y los téstigof Mígjé López 
y Aprifes Arias, ánñb.os - vééfeé, ñiayófc’é'ídé 7 
edad. ' Mbifteé y ejé rf íte* -
dactada én seis ; télididos'fté ñúmíéfácián co- 
rrélatWa, jdel- ttefeita- * Mi < efetá veinté áí 
treinta mí® idWiit’ofe .véiñifeiñc'Oy. ■
Sigir a la üúméro aintérí&r 4üe teríñmá.' al 

..{olio mil jsásdtentos setenta y síéte vu<te.—
T. N. DIAZ..— jütíó DIAZ.^ j. A. DIÁZ — ' 
A. F. DÍAZ.y-7 S. BEQ.ÜI.— fr.' ÜEÍjlÑA.—~ 
M. A.MEDINA.—J. M'0ez.^■ -Á. ARIAS.--

.A.SARÁVTA Üáiy tan éélío;— ^OJF'
CTJEKDá- =con fla matriz dé su M’éreñcíd cch 

ftiehfe desdé el folió mM -séiséiéñtos odfiénta
Papa la Soc;1eifedi- éxpiáór esté pMW tégiiñio- - 
nía en siete séllafe >'fe$'íB6s cada uno

- dégde VelWÚhr' toiKiétléciéntoS'

Anualmente . .
eligirán los socios a uno de ellos para, el car 

' gb de Síndico Titular y a otro fe Suplente, al 
efecto del examen de los libros cuantas veces 
lo . juzgaren conveniente, sin -perjuicio de 5ás 
disposiciones pertinentes contenidas a¡ res-pee 
to en este -mismo contrato-— SEPTIMO:— - 

; . Anualmente, en mes de Julio, se practicará un -• 
balance general- del. giro social,; suministrado 
•una copia, a todos los socios para su considera 
ción y aprobación, sin per jacio de los balances 

' de simple comprobación de- saldes, que podrán

ces anuales- deberán- ser aprobados u . observa 
dos por todos, los socios dentro del término de 
quince días de su notificación, de Ja existencia 
de los mismos.— Los balances que- no fueran 
aprobados’ u observados - espesamente por los 
socios dentro del término señalado al efecto, 
se tendrán por aprobados tácitamente por’el 
.solo transcurso1 del plazo aludido. —. OCTAVO. 
De. las Utilidades realizadas y líquidas de cada 
'ejercicio, se distribuirá él' cinco pór ciento pa 
ra formar el- fondo, de réservá, cesando esta 
obligación cuándo dicho fondo álcance áí- diez • 
por «oriento del cápitai.—, El Saldó restan te se -

• distribuirár étótife lós sbíGÍáS én la •proporción 
a sus aportes.—. Eñ- caso dé pérdidas,. estás se 
soportarán entre los mismos ;eñ igual própor 
ción.— NOVENO— Én las asambleas or din a- 
fias establecidas eñ lá clátísula quinta de' es

• (te contrato., a pór ío míenos una vez
ál ífes, los sócio®< fijarán, t^fefeñ,’- la/ úámi- 
dad dg..dinero qué cada feo.’dé ellos podrá dis 
poñer en ése még para sus gastos person<ales; 
sumas éstas qué eñ cada c.a£p deberán imxhi-

. tarsé . q *tástó& g’é¿Braléée— DÉóiMOÑm~
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■cuatro’ hasta <1 veintiún m!l setecientos ■ ve- 
ve y veimiunu miA setecientos once, que f;d- 
mo y sello en Salta fi nha ut—sup’ a.—,

e) 2 aí 8|:8|55- -

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

12689 ~ CENTRO DE SUBOFÍCIAÚ.S
RETIRADOS DEL '-EJERCITO ARGEOTIInÓ. . 

‘SALTA" DE SOCORROS MUTUOS 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ''

CITACION: -D® conformidad a< lo cs^abUci- ’ 
. -  ̂jpor/el artículo 46 de los Estatutos se con
voca a los; ■señoresy- consocios ala Asamblea 
General ordinaria que sé realizará el día- do- 
ahihgo 14 dél corriente mes a las 10 horas en 
surí-oeal .social ■©-’Hi'&gin'S 566, a objeto de ccin 
sid-war el siguiente

’ ORDEN DEL DIA:

1© — Lectura y aprobación, del Acta de la 
Asambléa anterior» .

, 3a — Consideración áe la- MEMORIA 
ANUAL (presentada por la .presidencia.
Consideración .del ..Balang.e;.-Anual «pre
sentado -por la

. dora e Moran©
lizadgra7

4^ 'Awrtento de la

CÍc3¿- • , . - ' :

-59 _ Presupuesto Fe gastos y recursos pa 
ra el ejercicio 1955)56.

El. e¿JájL de los • éáaKdátos; pdrá lai^e
. . . nQvaain parcial de la Comisión Aden i

'nistrátoa y Comisión F..s¿al zádofa.' \

" NOTA:. recuerda a los s-ñores ccnsóc’o*
* : acuerda "a -lo cfispú'sro^ipjf" ^ *

artículo 33 de los Estatutos, la Asam
- ble.Q se'lídvaráF Á ¿oteo con. 1 número 

de socios Quiei 'se encuentren pnesent s 
después de media hora d espera yé/ ' 
‘ía fijada en la citación. ~ "DIBECÓIOlf

A VIS OS
AVISO DE SECRETARIA DE LA

NACION

PRESIDENCIA DE
DIRECCION QENE^LL'dE PRECISA

LA • NACION

SUB-8ECRETARIA DS
Son numorosos lp9 andinos que 5® b^n^íl 

clan" con 'él
6 ©1-lofl destina la DIRECCION GENERAL‘DI 
ASISTENCIA SOCIAL d^ la 
bajo y Pregón.
‘ -'SECEETABIA--IÍE.TRAILOO J PBWIBTO?

Oral. DÉ ASISTENCIA SOCIa/

TWicionamlenw Oe los hogares qu-

Secretarís d® Tr®

W8 BU8CBIPIORBBSalta, 2 de’ Agosto de 1955. ♦ c;:-¿

FRANCÍSCO ALVAREZF ;SÉéuMo; GARCIA — - - ^ >4 .
,. ., . S^reCüeMM. qué IfeS/ausctípclones al BOL>-

■Seoretario ‘■ , ’ Jreisid^fd"'y :’’ yOMa^.^iebirta’ ‘
:. . 4I8I55 ,¿ . ¿ae»^ <le ' mí vencimiento

^novadas es ®i

ALOE AVW.IDOBW

Comis'ón, Administra- 
de - la Comisión Fisca-

cuota mensual de so

' N? 12645 CENTRO BOLIVIANO-. DE _
- ■ - i (SOCORROS;-MUTUOS . . ...........
0 El Centro Boliviano de-Socorreré Mutuos -con--" 
voca a sus asociados.. a ?la Asamblea General 
Ordinaria a realizarse el día 31 de -Julio de 
1955 a horas 10, en nuestro local de la calle 
Bolívar N? 47.^Nor habiendo quorum, la Asam
blea proseguirá una hora., mas,,larde con la 
cantidad de socios presentes.

F 2 ? ;|2|7 al 5I8|55.

. 7 La 5 prime] a,. publicación
-, ser ^ontrod 4a:-.-^r. los Jnfestesftdos a fin- de 

■ jtólyar eñ te^xpa^oportun j
qiie g¿ b.ubi sre incurrido»

¡m avisos’ debs

cualquier error

LAS MUNICIPAUDADWI

De.acuerdoW
a-Tou^pcaelón 
"’ti^estrálcs,

obligatoria 1 
lea halán¿ei 
ía bonificación estableció.
IL1S1 deIJW

tó

StW del ll¡w
®n Boletín 
los W® gorras- d® 
, por. Decreto W*

Braseros • ¡

TALLBR® GBA^COS
CARCEL FKmTENCIABIA

SALVA
ISAS
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B A L A N C E ’ 7^^
N-o 12687 . INGENIO SAN ISIDK O.SBQMJA©; ANíÓ|¿MA ’ -■/*’

CUADRO 'DMOSTRATÍVO DE GANANCIAS Y PERDIDAS . . '
■(. ; ;• ’ ’ . / .. • C i . ~ ■ ' '. - . .

: iCoY.reiSpéfiidiente al W. Ejercicio, terminé dp ©1 31 idte- Marzo ¡de- 1955 . 4pro¿ñd¿ ' ^4l 
¡modafficaciones por la Asamblea General JQrdi -narisí >^izad££1 15 de Julio -cbT1955.

' . .. . 1N_D U.S-TIÍRJ4.X . J.„

yentaV4e;-‘A^caiiés 195’4 10.353 ¿381.1?' . _ ’ .. ..
ExisWiiGia.xAzúpáT3ip-p9O4 J •5.’90O.W5.W 16.254.136.68 ' Z

- <5 ’ ’ ’. . ' ’ • * _• r •••_ ;.
■ ’M^elw: ‘ Costo1 de- Azocar- , ‘ ’ "

Caña jprppiícr e « • a a a a--O'e~-aia~.«{••<> ^.863^570.75 - '1 ■ - - y

:'<5aSoir^o¿ií>rada-; ...é.76.571.64 ’ /■■>• ¿" 7 ’T
®aboTqCi¿n/ 4.649.435.81 ' ’ ’ ■
Sivasamiento y-'-éipeCi^ilSii . c 331.273.11 , ’ - ? -s- ;y..-
fe^iT&ucipñ'eíS é‘impuestas .... 396.350.07 / ?
Amortizaciones i............... 1.023.678.61 • .« ':' ¿ r ■ •

^íG&jStos ^ia^aaiciiesfos ............. '748;5W^76
-AguíMailtíds “•-»...«la. -717¿2^,;.7|l j • . .

V'é&tas & Wetos -0.65.826.51 - - ’ ’_

Iiigeni«5\..• . ................ 15.767.476.97 .

Más: . . . j ■ J ' . ' . _ - "
ÍCPiítrábuci^n?®!"-I’omdo a -
Wuladoí’ ' ;fe^a96a6a.eeaa?a> Jg35.16' , 167003.íW.tf3. . ' .

«JK I c o 1 A
Explotaciones Varias .................. '2.YÍ®.<3i08.'55

Manos: costó '.........;......'.. 1.553.392.90 551.916.05 / . .

Ventos-y-Ewa’das Vw® .-S62í2M.»U ^914J27¿a6.

. i—™

Más: °
Ajuste Ejercicios Anteriores _ . . '

- -■ --
886.o599.0'>

Menos: _ 2,051.755.90
Reserva Lesa! ...........  j. - -40/381.46
Pi’eivi.sión. Impuesto Siustitutivo 160.000.—
Amortización Gastos Constitución . . -■ u ■ . -
'Sociedad Anónima .........  ~ 32.682.64 233.O64.10T

GANANCIAS del EJERCICIO 1.818.691.80

? -
. -- s

ENRIQÜÍE1' A. OORINEJO JULIO CORNEJO ' PEDRO ©.--COBÑEjO
Directo^ Presi dian|t® Director

LUCIO A. CORNEJO BROWN & geddes

. iSihOiicO ’ < ' Áuidil6Brés

Socio. G. A. Geldes
Contodor Público

c. p. c. E. •— Salta Mat. n?

; 3jB1 9|55: ’


